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P A R T E  O F IC I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el Be* (Q. D. G.), k  S e m a. Sra. Princesa
le Astáí-'^ñ y Sarillas. Sras. Infantas Doña María 
M  P ita  > Doña M ark da la Paz ;y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta CoiU aeveelad en su ilu

tante sai*»!.

MINISTTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Vocal del Real Consejo de Sanidad, 
en la vacante por dimisión de D. Ramón Llórente y Lá
zaro, á D. Juan Tellez Vicens, Catedrático de la Escuela 
especial de Veterinaria (le esta Corte, á tenor de lo prescri
to en el párrafo noveno, art. 2°, del reglamento orgánico 
del dicho Real Consejo, aprobado en 23 de Febrero de 1875.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

I r á n c ü s c o  M  i w ela .

R E A L E S  ÓRDENES.

En vista de las repetidas consultas dirigidas á este Mi
nisterio por algunos Gobernadores sobre la inteligencia que 
deba darse á los artículos 65 y siguientes de la ley Electo
ral, relativos al nombramiento de Interventores, y muy 
principalmente sobre la manera de suplir la falta de Nota
rios que en muchas localidades se advierte, facultando á 
los electores que sepan firmar para hacerlo en representa
ción de los que 110 sepan:

Vistos los artículos ya citados de la expresada ley;
Y considerando que si bien es cierto que en algunas 

localidades será difícil la designación de los Interventores 
en cédulas ó en actas notariales, ya por no haber electores 
que firmen las primeras, ya por no existir Notarios que au 
toricen las segundas, la ley no consiente en modo algun0 
que se omita uno de estos dos requisitos, ni permite que los 
electores que saben escribir firmen las cédulas en represen
tación de los que no saben, ni el Gobierno puede dar á la 
ley una interpretación en este sentido, cuando su texto es 
tan claro y terminante;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado resolver mani
fieste á V. S. que la firma del elector en la cédula, ó la del 
Notario en el acta, no puede suplirse de modo alguno, y 
que así debe V. S. hacérselo entender á los Alcaldes para 
que estos y los Presidentes de las mesas interinas sepan á 
qué atenerse.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 
de Abril de 1879.

SÍLVELÁ

Sr* Gobernador de la provincia de..*..

La Sección de Gobernacion del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente d i^ rn e n :

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Poza, provincia de 
Búrgos, acordó en sésiíÉ*áe 26 de Julio de 1877 enajenar 
en la cantidad de 6&gpisetas 50 céntimos fijada por los pe
ritos un terreno sobrante de la via pública ¿e 63 p ierde 
longitud y 22 de anchura, cuya adjudicación habiáSolici
tado D. José Celestino Merino, dueño de otro terreno colin
dante. ,

En 80 del mismo mes se fijaron edictos en los sitios 
públicos á fin de que los vecinos que se consideraran per
judicados expusieran lo que juzgaran conveniente á sus 
derechos en el término de 15 dias, mas no se presentó re 
clamación alguna. V?

Esto no obstante, en 2 de Marzo del año siguiente va
rios vecinos entablaron recurso de alzada ante el Goberna
dor solicitando que se dejara sin efecto el acuerdo de la 
Municipalidad.

El Gobernador, de conformidad con el dictámen de la 
Comisión provincial, desestimó la instancia, y en su v ir
tud los reclamantes han recurrido ante el Ministerio del 
digno cargo de V. E., que se ha servido rem itir el expe
diente á informe de esta Sección.

Al evacuarlo, observa que según lo dispuesto en el ar
tículo 171 de la ley Municipal, los recursos de alzada con
tra  los Ayuntamientos tienen señalado un plazo fijo den
tro del cual deben interponerse, y este plazo es el de 30 
dias, contados desde la notificación administrativa, ó en su 
defecto desde la publicación de dichos acuerdos.

En el caso á que se contrae este expediente ha trascur
rido con exceso el término para interponer el recurso ante 
el Gobernador, y por tanto no puede prosperar.

La Sección, considerándose en consecuencia relevada de 
examinar en el fondo la cuestión, entiende que se deben'áfc*' 
clarar inadmisibles los recursos entablados contra ebacuerdo 
del Ayuntamiento y contra la providencia del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con él prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
19 de Marzo de 1879.

SILVELA.

Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

La Seccion de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 20 
del mes último, ha examinado la Sección el expediente 
promovido por Duna Carolina Ocampo y otros contra una 
providencia del Gobernador de la Coruña, que confirmó 
un acuerdo del Ayuntamiento de Serantes que autorizó á 
Doña Cármen Rey para cerrar el soto titulado de Serate- 
llos, que dijo era de su propiedad.

Una sola consideración es suficiente, á juicio de la Sec
ción, para proponer la resolución definitiva que debe re
caer en este asunto, sin necesidad de entrar en un examen 
minucioso de las cuestiones que se han suscitado.

En efecto, el soto para cuyo cierre concedió permiso el

Ayunta m iento , está afecto á una servidumbre' pública 
desde hace muchos años, puesto que por él han transitado 
libremente personas y carros, y en el mismo se celebran 
anualm  ente tres romerías, según declaraciones de testigos.

La ley M unicipal, en sus artículos 72 y 78, impone á 
los Ayuntamientos el deber de cuidar y conservar todas 
las fincas, bienes y derechos del Municipio, y en el caso á 
que se contrae este expediente sucede que el de Serantes 
en vez de conservar el derecho de servidumbre estableci
do, lo anuló al conceder permiso para cerrar el soto.

Infring ida, pues, la ley Municipal por el acuerdo del 
^ ú h ta m ie n to , que según queda dicho fué confirmado por 
pfbvidencia del Gobernador, no deben subsistir uno y otra; 
yfporitanto, la Sección opina que procede dejarlos sin efec
to, reservando á Doña Cármen Rey los derechos que viere 

¿convenirle , si juzga que se le lastiman los de propiedad.»
Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein- 

serjo dictám en, se ha servido resolver como en el mismo 
se propóne.

De Real orden lo digo á V. S., acompañándole el expe
diente de referencia, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 19 de Marzo 
de 1879.

SILVELA.

Sr. Gob ernador de la provincia de la Coruña.

M IS T E R IO  DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministerio de Ultramar; de conformi
dad con el parecer de la Sección de Ultramar del Consejo 

&de Estado, y atendiendo á los buenos servicios y mereci
mientos contraidos por el Jefe de Administración jubilado 
D. Manuel Obes y Lopez durante su larga carrera,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, 

ialva<lor de Albacete.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se publique en la G aceta  la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil, durante el mes de 
Febrero próximo pasado, en la custodia de los montes p ú 

blicos.
De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarés á  Y. E. muchos años. Madrid 
28 de Marzo de 1879.

C. TORENO.

&x% Director general de Instrucción, pública, Agricultura 
é Industria,
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dos.

TOTAL
de

cabezas de 
ganado que 
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Madrid........... é 42 » B 31 480 350 B » B B » 48 28 530
Guadalajara* , ¡ 48 82 B 1 63 957 449 52 B 2 B B 64 77 ¡ 4.460
Segovia.-------------- ¡ 35 75 4 2 444 4.106 43 » 30 B » I 427 457 4.480
Toledo.. . . . . . 85 4 4 62 480 25 94 2 » » 2  1 33 498 63 456
Cuenca___ __ „ 23 9 B B 54 901 440 B B B B  11 ® 39 67 4.044
Ciudad-Real., i % » B B 8 » B 11 2 8 2 i B 7 5 47
G erona. „ , , .  * .» 5 » B 5 699 14 17 B 10 4 ? * 44 43 744
Barcelona » » B B 4 B 203 B B 9 D B 4 4 203
L érida.. ¡ 9 16 B B 26 378 241 B B » B B 48 25 619
T arrag o n a , . . ! 8 4 B 4 47 869 47 B B B » B 7 48 316
Baleares. » 4 » » 4 894 45 B 461 » 4 5 rr

¿ 18 476
C órdoba. . . . . ¡ 8 87 3 1* 59 1.380 447 47 240 5 B B 55 59 4.789

' Sevilla,........ ... 8 42 2 29 44 200 4.001 247 914 44 B 9 54 14 2.343
Cádiz......... 1 1 3 4 B 46 B B 61 23 6 4 3 8 46 94
Valencia........ 8 14 43 5 53 306 ■ 75 D B B B 2 47 69 383 i
Castellón 1 » B » 4 80 8 B B B 4 3 6 6 95
Murcia........ , V 32 49 » 76 678 444 3 B B 4 B 72 8 6 4.426 !
Alicante £ » i) B 7 445 414 ¡» B B B B 3 7 559
A lbacete.. . . . 30 48 4 48 404 4.605 448 48 9 B B B 403 432 2.096
Pontevedra ... » » B » B B » B B B B 8 » » »  . i
L ugo ............... * B 2 B B 5) B ' B B B » 4 » B

C oruña........ .... * * 2 B B II )) 51 B B 9 B 2 B

Orense » » B JI 176 2 78 a 3 B B 1 » 259
Huesca * 5 4 4 218 35 3 » B B 4 43 42 257 !
T eruel........ .... 54 44 28 48 . 200 4059 468 8 B B 8 B 439 2 00 4.543 ;
Zaragoza........ 21 41 * 5 m £01 B » B B B 37 65 359
G ra n ad a .. . . . » g i 2 i 45 J) j> B » » B B 8 45 »

Ja é n .............. .... 44 25 a 7 90 839 725 31 » B B B 46 39 1.59o
M álága... . . . . 79 ; 45 408 i 4 91 4080 6.81 i 343 1.638 428 83 187 966 414 13.878
A l m e r í a . ¡ T> j» XI » M 625 410 B 9 B B B V  9 9 733
Valladolid.. . . 28 ¡ 6 75 4 449 1.773 7 B » B B » 443 419 1.780
Z am ora .. . . . . 5 29 2  : 4 85 222 477 13 J) » » 4 53 92 116
S alam anca.. , 40 5 5 » 43 2.670 50 3 809 » B » 74 55 2.989 i
Avila............... 36 48 3 4 422 3.027 2,000 » B 3 4 » 91 422 6.031

1 Oviedo.......... .. i 2 4 43 24 B j) 5 4 9 B ! 8 i 23 6  :
L eó n ........... 3 2 » B 5 207 7 71 B » B B 1 ^ 5 885 i
P a le n c ia .. . . . 4 4 » B 43 4.084 4 90 » 42 B 4 5 43 1.191
Badajoz........ .. 7 44 3 4 92 431 403 8 B 2 B 3 30 ! 92 817
Cáceres.......... 15 36 1 B 208 268 766 243 679 3 B 3 64 1 212 1.93a
H uelva. . . . . . 4 48 8 7 63 224 4.883 2 2 86 B 4 6 52 70 2.222
Logroño . . . .  J 44 63 40 4 57 : 503 921 » B 3 B » 88 57 1.487
B u rg o s.......... 65 72 B B 494 4.609 395 59 7 53 23 69 493 , 247 .... 5.215
Santander.. . . 19 30 40 5 99 870 451 591 24 44 1 3 89 ¡ 444 1.651
Soria ............ 1 49 4 3 24 510 230 B B B j> i» 26 26 740
Vizcaya.......... b 4 2 B B B B B B » B B 4 2 »
Guipúzcoa . . . b 9 B B B 435 B » B B B B 5 B 135
Alava.......... .o B B B B B B B 8 B B B B » B B

N avarra B B B » » B B B B B 9 9 j> B B

14° Tercio . . . B B B B B B » 3 » B » » a » B

T o t a l e s . . 

Madrid £8  de

j 670 

Febrero de

734

4879.=Hay

311

un se l lo  d e  .

200  

la Dirección

2,468 

general de

36.037 

la  Guardia

48.735

civil.

1.955 4.008 260 432 327 2.957 2.594 61.454

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con

firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Comendador ordinario.
D. Pedro Martínez de Anguiano.

Caballeros.

D. Manuel de Cámara.
D. Antonio Solía.
D. Rafael Diaz Roges,
D. Ramón Marzo.
D. Antonio Irigoyen.
D. Mateo Orbea y Murúa.
D. Diego Medel y Rivas.
D. Juan Dalard.
D. Benigno Reyero y Muñiz.
D. Manuel Ortiz de Villajos.
D. Félix Navarro.
D. José Cayetano Conde.
D. Vicente Vera y López.
D. Diego Perez Caruana.
D. Manuel García Aramburo.
D. Juan Oñate.
D. Enrique Avansays.
D. Gaspar Nuñez Cruz.
D. Ricardo Viliodas.
D. Tomás Bretón.
D. Jaime Janer.
D. Benito Eraso.
D. Vicente Velarde.
D. Rodrigo Gutiérrez.
D. Antonio Sanjurjo y Badía.
D. Francisco de Arce y Nuñez.
D. Pedro Sen di no y Arnaiz.
D. Manuel de la Cruz.
D. Luis León Viacoba.

B. Vicente Tarrat.
D. Santiago Mauro Sandoval 
D. Jacinto Hebrea Blanco.
D. Juan Comba y García.
D. Manuel Baranda.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Grandes Cmces.
D. Acisclo Fernandez-Vallin y Bastillo.
D. Joaquín Palacios.
D. Braulio Antón Ramírez.
D. Pablo González de la Peña.
D. Juan Míre i
D. José Pujol Fernandez.
D. Jesús de Monasterio.
B, Mariano Durán.
D. Luis de la Escosura y Morrogh.

Comendadores de número.
D. Manuel de Campos y Oviedo,
B. Francisco Mendoza.
B. Fernando Santos de Castro,
B, Luís Herrera.
B. Antonio Borregon.
B. Julián Moreno.

Comendadores ordinarios,
B. Ramón Nieto Perez,
D. Cárlos Fernandez Cuevas.
B. Julián Samaniego y Sarnaníego,
D. Cárlos Uriarte.
B. Luciano García Renclueles.
B. Manuel Antonio Capo,
D. Cárlos Mújica.
B. Joaquín Olmedilla y Puig.
B. Isidoro Giol y Soldevilla.
B. Benito Zozaya y Guillen.
B. José María Ania.
B. Fernando Ortiz Cañabate.
B. Antonio de Besada.
D. Joaquín Odriozola y GrimaucL 
B. Miguel Jadraque y Sánchez.

Caballeros.
B. Monserrat Catalá y Bauzá.
B. Francisco Matheu y Más.
B. Federico Horta y Viñas.
B. Félix Taxel y Roca.
B. Jaime Curriols.
D. Pancracio Casanovas y Marsal.
B. Miguel Parellada.
D. Cayetano Carreras.
D. Tomás Rubio Tejero.
B. José Cano Torres.
B. Manuel Fabre Gil.
B. Cristóbal de la Huerta.
D. Juan Belgado y Palacios.
B. Luis Cabello Gutiérrez.
D. Leonardo Muñoz Herrero.
B. Francisco Carmona Gómez.
D. José María Muñoz Isla.
B. Lorenzo García.
D. José Antonio Arcelús.
D. Félix Yarza.
D. Antonio Oristofol.
D, Francisco González Tejeiro.
D. Ceferino Rodríguez Castaños.
D. Jorge Boix é Ibord.
D. José Viñals.
D. Nicanor Rivas.
B, Juan Emigdio Marrodan.
B, Domingo Abraiza é Isimia.
D, Antonio Diaz Nuñez.
D, Bernardo Domapetry y Echevarría. 
D, Felipe Poveda.
D. Valeriano Estrada.
D. Julián Redondo y Granados.
D, Pedro Guzman y Bodriu.
D, José López Cárdenas.
D, Manuel Rodríguez.
D, Marcelo Saavedra y San Martin.
B. José Alvarez.
D, José Marquina.
D. Camilo Al mazan.
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D. losé Torres.
B. Antonio de Rivas y Oliver. 
D. Francisco Perez.
D. Antonio Miñano Bermejo.
B. Apolinar Arrieta Mendivil.
B. Florencio Perez de Santiago. 
D. José Quisasola y Rodríguez. 
D. José San Román.
D. Julián Arzadum.
D. Anselmo Perez Moneo.
D. Juan González.
B. Miguel Barrio.
B. José García Amores.
B. Juan Villegas.
B. José Vicente Hernández.
D. Joaquín Cuesta y Tocar.
D. Ruperto Escudero.
B. Vicente Rios y Enrique.
B. Martín Rodon.
D. Bernabé la Mata y Sanz.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caduca
do por no haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.
B. José Basíina Rojo.
B. Luis Ramírez Oarmona.
D. Leoncio Tomás Serrano y Adrián,
D. Rafael Coromina y Gratocos.
B. Manuel de la Paz Mosquera.
B. Luis Corcho y Sarraga.
D. Manuel Rodríguez y Ruiz.
D. Bomingo Manescau.
B. Fermín Boyo.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendadores de número.
B. José Jesús de Lallave y Ravanal.
B. José Vallejo.

Comendadores ordinarios.
B. Fernando Rocende y Caneda.
D. Joaquín C ily  Bones.
D. Lúeas de Tornos y Uroque.
D. Marcelo Contreras.
D. Luis de Madrazo.
D. Santiago Moreno R ey.
D. Antonio Suarez Rodríguez.
B. Francisco Rodríguez Zapata.
B. Adolfo Rivadeneyra.

Caballeros4
B. Felipe Ibarra.
D. Alfonso Canova.
B. José Carbonell.
B. José Martínez.
B. Bomingo Herrero Domínguez.
B. Gabriel Tartas y Ramiro.
B. Luis Codina y Bueno.
B. Hermenegildo Cuenca.
B. Mariano R odríguez.
B. Ruperto Lozano Villalvilla.
B. Pedro Arbin Arbelaiz.
B. Francisco Moreno Saldada.
B. Manuel Aguilar y Ruiz.
B. Félix Navarro.
B. Antonio Zavala é Idala.
B. Joaquín Martínez.
B, Manuel Águirre.
B. Joaquín Foronde.
B, Julián de Barrenechea.
B. Luís Deldono.
B. Mateo Bren.
B. Augusto Fernandez.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

ei ai*t. £3 de la ley de Presupuestos de 1877.j 
• Madrid 4 de Abril de 1879.

El Subsecretario,

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Madrid se ha de proveer 

por traslación y como comprendida en el tercero de los turnos 
señal?dos en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, 
la Notaría vacante en Aranjuez, partido judicial de Chinchón.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de 1 a Junta directiva del Colegio nota
rial, deoooro del plazo improrogable de 80 dias naturales, á con
tar desd-  la, oublicacion de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 5 de Abril de 1879. =  El Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE MARINA.

Relación nominal de los individuaos del segando batallón' del se
gundo regimiento de infantería de Marina que han fallecido, 
con expresión del nombre de sus padres, pueblo y provvnem de 
su naturaleza, enfermedad de que fallecieron^ punía donde 
ocurrió y crédito que dejomon á su defunción (i).
•Antonio Ramos González, soldado de la sexta compañía, hijo 

de Manuel y de Josefa, natural de Moguer, provincia de Muelva; 
falleció en Cuba de fiebre amarilla el 4£ Agosto 1876, dejando 
un crédito de 88 pesetas 95 céntimos y 598‘4G en oro /

Juan Pugael Preon, soldado de la tercera compañía, hijo 
de Manuel y de Antonia, natural de Romana, provincia de 
Huelva; falleció en Cuba de yuverantosis el £9 Agosto 1876, de
jando un crédito de 4£7 pesetas en oro.

Mateo Castro González, soldado de la sétima compañía, 
hijo de Juan y de Isabel, natural de Ronda, provincia de Má
laga; falleció en Cuba de fiebre intermitente el ££ Agosto>1876, 
dejando un crédito de 180 05 y 6£Q‘55.

Pedro Castro Rodríguez, soldado de la tercera compañía, 
hijo de Marcos y de María, natural de Oalabell, provincia de 
Tarragona; falleció en Cuba de catarro el 81 Agosto 1876, de
jando un crédito de 57£*80 en oro.

_ Juan Bariaguet Romero, soldado de la sétima compañía, 
hijo de Francisco y de María, natural de Oalabell, provincia de 
Tarragona; falleció en Cuba de catarro bronquial el £4 Agos
to 1876, dejando un crédito de 838‘50 en oro.

Ramón Asensio Sola, soldado, hijo de Pedro y de Francis
ca, natural de Orce, provincia de Granada; falleció en Cuba de 
fiebre amarilla el 85 Agosto 1876, dejando un crédito de 68‘60 
en oro.

Lorenzo González Toro, soldado de la sexta compañía, hijo 
de Pedro y de Cristobalina, natural de San Juan, provincia de 
Huelva; falleció en la enfermería de San Luis de liebre perni
ciosa el &7 Agosto 1876, dejando un crédito de '131‘80 y 6£5‘05.

Gregorio Diego Andrés, soldado de la quinta compañía* 
hijo de Ramón y de María, natural de Sueca, provincia de Va
lencia; falleció en la enfermería de San Luis de úlceras el 1.® 
Setiembre 1876, dejando un crédito de 55‘30 y 646*£0.

José Delgado Martin, soldado de la cuarta compañía, hijo 
de José y de Eulogia, natural de Hmojales, provincia de Huel- ( 
va; falleció en Barasoa de fiebre amarilla el 1.* Setiembre 1876, 
dejando un crédito de 17‘15 y 693T0.

José Romero Esplugues, soldado de la >»exta compañía, hijo 
de Ramón y de Raimunda, natural de Bárbara, provincia de 
Tarragona; falleció en Barsoa de fiebre amarilla ei £7 Agosto- 
1876, dejando un crédito de 3£0‘45 en oro.

Francisco Alfonso Samuel, soldado, hijo de Antonio y de 
Tecla, natural de Montblaneh, provincia de Tarragona; falleció 
en Barsoa de fiebre amarrilla el £9 Agosto 1876, dejando un 
crédito de £70 65 en oro.

Mateo Horrach y Horro, soldado de la sétima compañía, hijo 
de Jaime y de Monserrata, natural de Subfraganero, provincia 
de las Baleares; falleció en Guba de fiebre amarilla el £ Se
tiembre 1876, dejando un crédito de 449*60 en oro.

José Beltran Mateo, soldado de la segunda compañía, hijo 
de Juan y de Antonia, natural de Sueca, provincia de las Ba
leares; falleció en Palma Soriano de disentería el 8 Setiembre 
1876, dejando un crédito de 478 en oro.

Juan Seoló Cabret, soldado de la sexta compañía, hijo de 
Joaquín y de María, natural de Bellment, provincia de Tarra
gona; falleció en Cuba de fiebre amarilla el 10 Setiembre 1876, 
dejando un crédito de 343‘05 en oro.

Antonio Moreno Mendez, soldado de la tercera compañía, 
hijo de José y de María, natural de Caniles, provincia de Gra
nada; falleció en Guba de fiebre amarilla el 11 Setiembre 1876, 
dejando un crédito de 313‘70 en oro.
c Francisco Arenas Flores, .soldado de la quinta compañía, 
hijo de José y de María, natural de Floria, provincia de Cádiz; 
falleció en la Habana de fiebre amarilla el £3 Agosto 1874, de
jando un crédito de 1.968 pesetas 55 céntimos.

Alejandro Medina Ortega, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de José y de Teodora, natural de Meló vía ve, provincia 
de Gránada; falleció en Guba de fiebre amarilla el 15 Setiem
bre 1876, dejando un crédito de £79*£0 en oro.

Francisco Frescura Margall, cabo primero, hijo de Pedro ;y 
Manuela, natural de Pigurda, provincia de Barcelona; falleció 
en Cuba de fiebre amarilla el 10 Setiembre 1876, dejando un 
crédito de 5C8 pesetas y 680‘60 en oro.

Antonio Sánchez Castro, soldado, hijo de Francisco y Anto
nia, natural de Floval, provincia de Málaga; falleció en Cuba 
de fiebre amarilla el ££ Setiembre 1876J, dejando un crédito 
de 756 y 744‘30 en oro.

Juan Ferrer Carrio, soldado de la segunda compañía, hijo 
de Bartolomé y de Magdalena, natural de Asta, provincia de 
las Baleares; falleció en Palma Soriano de disentería el 26 
Setiembre 1876, dejando un crédito de 449‘15 en oro.

Juan Noguer Alborna, hijo de Ramón y de Antonia, natu
ral de Arbós, provincia de Tarragona; falleció en Palma So
riano de úlceras el 22 Setiembre 1876, dejando un crédito de 
375*90 en oro,

Ceferino Fernandez Fernesa, soldado de la sexta compañía, 
hijo de Manuel y de Rosa, natural de La Pola, provincia de 
Oviedo; falleció en Cuba de diarrea el 21 Setiembre. 1876, de
jando un crédito de 123 pesetas 15 céntimos y 649 05 en .oro.

Diego Ramírez Aguilar, cabo segundo de la sexta compa
ñía, hijo de Juan y de Francisca, natural Veger, provincia de 
Cádiz, falleció en Cuba de fiebre- amarilla el £4 Setiembre 1876, 
dejando un crédito de i 3 £‘40 y 687*83 en oro.

Tomás Bronchares Uscol, soldado de la primera compañía, 
hijo de Joaquín y de Manuela, natural de Belchite, provincia 
Zaragoza; falleció en Cuba de fiebre amarilla el £5 Setiembre 
1876, dejando un crédito de 398 75 en oro.

Tomás Martorell Almoyudo, roldado de la quinta compañía, 
hijo de Antonio y de Dolores, natural de Patrais, provincia de 
las Baleares; falleció en San Luis de diarrea el 26 Setiembre 
1876, dejando un crédito de i.Ü4£ pesetas 15 céntimos y ; 803*50-, 
en oro.

(Se continuaré.)

MINISTERIO DE HACIENDA.
Dirección general del Tesoro.

Esta Dirección ha dispuesto que el din 8 del corríante se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto délos 
créditos que figuran en la elación del grupo 14, pr ira era cuar
ta parte, con el r.úm, 41 y números 4£ á 47 de sorteo, que com
prenden los raimaros £8, 53, 43, 33, 19, 4£ y 1 de presentación.

Igualmente ha acordado este Centro satisfacer ei día 9 del 
mismo á dichos contratistas los números 48 á, 54 de sorteo, 
que comprenden ios números 10, £3, 6, 4, 37, 2 y 47 de presen
tación.

Madrid 5 de Abril de 1 8 7 9 . Director general, Gencm, 

'(1) Véase la o aceta d© ayer,

D irecc ion   de la Caja g en e ra l de  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado las rog -s o r.e .se ex

presan á continuación para el d ia8-del corra ■; de cA-a aura  
de la tarde:

Intereses de efectos públicos en depósito s mide 'amostre1
r L o 8! 8, renta PerPétua interior, factura^ tjeros L68'3 á 
1.663 de señalamiento.

Idem id. exterior, factura núm. 69 de sen ’ mentó,
Dos por ciento amortizable interior, Le ' nú un 130' de 

señalamiento*
Inscripciones nominativas, factura- núm. 22' de señala 

miento.
Obligaciones genérales por ferro-carril-s, facturas núme

ros 4.3£7 á 1.353 de señalamiento.
Bonos del Tesoro, facturas números £43 á £16 do s.ar aja

miento.
Resguardos al portador, facturas números 365 á 369 de se

ñalamiento.
Todas estas facturas son las últimas presentadas á señala

miento hasta la fecha.
Madrid 5 de Abril de 1879.= El Director general, Javier 

Cavestany.
D irecc ión  g en era l de  la D euda p ú b lica .

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dia 7 del corriente mes, de nueve á dos de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas 
en la octava subasta de valores de la Deuda, verificada en el 
dia 3 de Julio de 1876.

Valor efectivo.
NOMBRES. —

___________  Reales vellón.

D. José Llórente  .........      74.599‘07
D. Francisco González... . . . . . . . . ...................... 96.847‘13
D. José Llórente...................... . . . . . . ............. . ££8.£70‘77
D. Rafael Alvarez y Alvarez................    107.590*01
D. Anastasio Mendivil...........................................  4.987‘90
D. Rafael Alvarez y Alvarez..................     £6.609‘4£
D. Juan Izurzu  .................     £.0Í)9‘3£
El m ism o. ......... . . ............. ........... .....................  7.831‘07
D. José Martínez..  ......................* .................... Í0.0£6*8£
Sres. Sobrinos de D. M. Martínez. ..........  11.45£‘33
D. Rafael Alvarez y Alvarez.............................. 0. &6.618‘53
D. Cirilo Cano  ____  ‘   , „. £7.69£‘09
D. Rafael Alvarez y Alvarez.    ............ 9i.3£0‘74
El mismo ............................................. .. 99.454
D. José Martínez.    ...................................    4.6£5‘8£
Sres. Sobrinos de M. Martínez................... . 3£.904
D. Enrique González ............................................ 8.5£5‘46
D. Juan Soriano   ........ .. . ............ , . . . .  £0.9££‘81
D. Enrique González .  ............................  30.869*48
D. Santos Jalvo.. .............................................. 54‘90
D. Donato R uiz  ........................; ...........  176T4
D. Juan de la Cierva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___  973*56
D. Santos Jalvo............................     i.4£7‘40
D. Bonifacio de Rosendo...................................    £.749*38
Sres. Urquijo y Arenzana         ............ £.848*39
D. Santos Jalvo. . .........................................  & 403*80
D. Cecilio Escudero...............................................  4840*35
D. Delfín Gallego...............................................    ¿4££*8£
D. Bonifacio de Rosendo.......................................  6.4£6‘04
D. Juan Antonio de Verá.....................    6.7£5‘93
D. Juan Antonio Enamorado...............................  8.69£*50
El mismo.......................    8.69£‘50
El mismo.............................  8.69£‘50
D. Rafael A. Alvarez..................................... .. 9. £07*43
D. José Domínguez. ........... .......................... 1£.4374£
El mismo................................................................ . .  43.384*6£
D. José Ballesteros................................................ 44.640
D. Juan Antonio Enamorado...............................  45.49£*66'
D. Pedro G. González  .................................. 45.714‘£i
D. Estéban Samaniego...............    46.440*60
D. Rafael A. Alvarez.............................................. ££.606*90'
D. Policarpo Aragón.................................. . . . . .  £7.605*55
D. Leoncio Angulo. / . ............................................ 73.££0*13‘
Sres. Urquijo y Arenzana.....................................  464.890*49
D. Rafael A. Alvarez....................... ................ ... S6 349*40
D. Francisco del Cerro  ...............................  4.617*56;
D. Ricardo Cantolla.......................................... 48.3£6
El mismo........................................... .............. . 48.3£6
El mismo.........................    . £0.458*60
El mismo................................. ...............................  £4.551*38
El mismo     .......... ...................... s. . .  34.444‘9&
El mismo ...................................   . r. 40.547*03"
D. E. Nájera PeJayo  ............ . . ...................  £3.£69‘79'
D. Manuel de Igual   ...............      55Q‘¿8 ‘
El mismo.................      44.030‘40'
El m ism o. .......      50.48£‘08-
El m ism o.  .............................. . .........................  88*547*80
El mismo       441.485*77 /
D. Narciso Montero.    . 335‘8' 0
D. Agustín Betegon. ..............................     í.603*L9
I). José J. de la Cuesta...............   3.£4£^44
D. Juan Calvo................... ....................................  4.4£3‘ 6&
El mismo............. ................................... .......... .. 4.877‘98
D. Juan Soriano  .   64.89 3‘4£
D. Juan Calvo     4£4.8í j£*£4
El mismo  ..........     . . . . ------ --- 446.f J9£‘38
D. Ramón M. Urcullu  ......... 48 .551*84
Doña Engracia E. Escalera» . . . . . . . . . . . . . . . .  A.574*49
D. Luciano G. Guzman. .y . . . . . .  . l!985‘04
D. Luis Urréjola...............         3L4é£‘4£
D. Rafael Alvarez   „ 33 091 ‘69
D. Luis Urréjola.. . . . .  . . . ----- ----------- - 71.07959
D. Manuel Vila. . . . . . . . . . . . . . Y ...........   £.5££‘0Í
D. Sinforiano Ruesca .................. 38.601‘97
El mismo...................     39.£3£‘49
El mismo...................     41.643f50
D. Camilo A. Seara .. .•------   4.370*38
D. Francisco Milla.  ........     5.914*68
D. Camilo A. Seara .............. „ 6.479*44
D. Victoriano Gutiérrez Solana . . . . . . . . . . . . . . .  9.998*64
D. Manuel Matiella  .........   4£.414‘01
D. Lúeas Fierro. . .   ........... s. . . . . .  44.670‘££

Madrid 5 de Abril de 487&=E1 Secretario, Santiago B a- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

Los interesados á quienes les fueron admitidas sus propo
siciones en la subasta mensual correspondiente al mes de 
Marzo último, celebrada ante la Junta el dia £0 del mismo 
para la adquisición de títulos de renta perpétua interior y ex
terior, pueden presentarse el dia 7 del corriente, de nueve de 
la mañana á dos de la tarde, m  la Tesorería de esta Pirecríou
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general á recibir el importe liquido que dichas proposiciones
representan.

Madrid 5 de Abril de 4879.=E1 Secretario, Santiago B a- 
lle s i0ros,=V.* B.° =E1 Director general, Arenillas.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el dio, 8 del corriente mes, de nueve á dos de la 
tarde, en la Tesorería do esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de las proposiciones que les fueron adm itidas 
en la octava subasta de valores de la Deuda, verificada en el 
dia 8 de Julio de 1876.

Valer efectivo 
NOMBRES. —

Reates vellón.

D. Emilio A. Seara. .............................................  49.025*44
D. Gregorio Hernando  .............................. 57.067'84
E l m ism o ..            . . . . . . . .  78.175*89
D. Claudio Perlado................................................  . .  99 074*28
El m ism o   .................... *.............  457.741*26
D. Manuel Grmzalez...................................................  4 831*14
D. Santiago U rdíales. . .  .........................................  9.816*87
Doña María G. Morales.......................................... . 64.248*40
D. Ricardo Torrecilla    .............  165 53
El m ism o . ..........................  .....................................  423*40
E l m ism o ............. ...., .....................................  8% / ‘u%
D. h am ando Domingo López    . 883
D. Ricardo T orrecilla ..............................................  4.828*56
E l m ism o............................................................. 1.974*81
D. Ramón Cornelias.    2.796*4-9-
D. Ricardo T orrecilla . ............. .. 3.638*7%
El m ism o  ............................ ................................ 3.799 23
El m ism o .  ........... ................................=......... ...........  3 927*54
El m ism o .  ............................ .............. .. 5.51 S* 80
El m ism o  ......... ........................... .. ■ 5.518*80
El mismo . . . . . .    ........... .................................. 5.528*46
D. Juan Calvo.................... , . . . .  . . .  ...................... ■ 5572*45 -
D. Ricardo Torrecilla  ..............................  71408-84
E l m ism o ........................................... ..........    •» 9050^83
E l m ism o .. ..........     . . . .  11.411*04
El m ism o  • . .  . > . . , . . , .  *• . .  • 131989*05
E l mi s mo . . . . . . . . . , . . . . . . » . . . . . . .  14470!,89
El  mi s mo . . . . . . . . . . . .  • . . . . .  - . . » . . . « . .  • , .  „, .  • 45,072*76
D. Fernando Domingo L óp ez ... .............  20.427*80
D. Juan Cal vo. . . . . . . . , , .  „. .  , , . . . » . . » • '  ’ 20.665*59
E l m ism o............... ........................ ...  , . , , . *  * . , . ,  89.023*93
D. Rafael VaUujera           #6*8#
D. Gregorio Tornero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  190*4%
D. José S a W I e s . . . . ................................................ 224*45
D. Domingo V ázquez. ............... . . .  1.481*03
D. Antonio Arrnesto  ................... ...........................  % 883*88
D. Juan Gaspar................................................. ..........  % 945*5%
D. Timoteo C aula .  ................» ..  „............ ...........  4.047*56
D. Joaquín P rad es. ..........      4.825*79
D. Patricio Nájera C osin .. .................... . . . . . . .  4.908*58
D. Pedro Sahagun........................ ......................... ... 5.77%*37
D. Eduardo C astañon  ............. ..................... 10.97%*57
D. Francisco González................................... ......... 17.840*99
E l m is m o .. .  .......................       21.440*39
D. Facundo Nieto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  %% 557*33
D. Francisco González.  ............   52.236*93
El m ism o.......................     80.496*40
E¡ m ism o................  o........... ............  90.848*38
El m ism o .  ..........       448.024*48
El m ism o  ..........       16%.699*4Í
D. Rafael Lletget.  ........... .. 200*56
D. F. Sampayo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  393*%6
D. Donato Ruiz  ......... ................... 545 20
Dona Manuela Bu.staman.te ...............  681*7%
D. Antonio Lozana. ......... ..; . . . . .  ~—  . . .  ' 717*60
D. Donato Rui z. . . . . . . . . . . . .      ..........    777*86
D. Juan Pi queras . . . . . . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . .  874
D. Antonio Serna........................................... .. 966
D. Joaquín de Ac e d o . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.015*68
D. Eu% rnio Martínez  ........... ...................... . . .  4.039'59
D. Eugenio Salvador ...............   1.079*16
D. Ram ón Cornelias  .................................  1.391*73
D. Felipe V idal............................................................  4.520*76
D. Marcelino del Arco........................   1.545*14
Doña Concepción Garijo.................................   1.674*86
D. Luis Álvarez ..............................................  1.683 60
E l m ism o.......................................................................  1.691*88
D. Santos Jalor.................................   2.062*64
D. Joaquín L ezcano. ......................  2,208
D. .riuel López.....................................................  2.482*46
D. Angel Mesteiro.  ...................   2.725*96
D. Tomás G orca.a      . . . . . . .  2.760
D. José Diaz................... ............................. .. 3 538*80
Doña Concepción G a r ljo . ..........   3.667*1%
D. Cris&nto Castaño     .........  3.680
D,-Marcelino del Arco.   . . .  3.827*20
D. Ramón del Oso . . . . . . ...............  4.1%0*68
D. Marcelino del Arco ..........................  4.199*80
D. Francisco Fernandez............................................ 5.241*70
D. E. Gutiérrez    .............................   ... 5.886*14
D. Paulino de la Gándara ........................  7.649*34
D. Joaquín J u ste ..   . 7.970*75
D, José Ma í̂e 8- Izno^rikBga..................................  8.527*48
D. Andrés A lvarez,     * 8.671*11
D. Judian Piqueras..................     9.373*65
D. Manuel López  ...............    9.696*80
D. E. Gutiérrez....................      9.770*40
D. F. Sampayo   ..........    9.885*60
D. J sé Gómez..........................      10.3-15*74
D. Tomáü Carea..............................................] .........  11,816*48
D. Jasé Di'tz Oteros   .............................................  4^,5%'fin
D. Mariano Gilabert . . ................................. 42,942*22
D. Antonio Perez   ............    13.543*3%
D. Esteban Samar irgo.............................................. 14.168
D. Jcaé Martínez  ............     15,569*1%
D. Jasé Diez.............................................. ^.............   ̂ 19.164*98
D. Bonifacio Rosendo ..........      20.240
D. Juan H'-rrero P in to       ] %%.%71*36
D. Jase D iaz ................................      %7.59%*64
D, J an A. P ié ............................................................* 3!,%a0
D. D )rn.to Rui z. . , . ,  . ................... ¡ 33.5%0*%Ü
D. Abelardo de C a r lo s    .................   39.363*1%
D. Ricardo Torrecilla. .   ̂ ............   . . . . . .  41.469*46
D. Antonio Serna  .............  46.449*96
D. José de Adaro, ..........................  47,106*47
D. Abelardo de Carlos...........................   48.711*%4
D. León A. de L affítte........................  . . .  . . . .  86.158*9%
D. A beiardo de Cárlos   9%.119 60
E l m ism o........................................ ...................  . , ,  9%.697*36
E l mism o........................................................... . , ,  \  94.176*7%
D, Carlos üe M u o       .1 *06.868‘74

Valor efectivo 
NOMBRES. —

Reales vellón.

D. Diego María Jaraba  . . . . .................... . . .  47£.665‘8G
Sres. Urquijo y Arenzana................  £85.056*94
D. Juan Antonio P ié...................................  15.184*98
D. Lorenzo A rriaga............................. « . . . ............  4.£44‘£8
D. Angel Chamorro    4.839 01
Sres. Urquijo y A renzana. .................................  10.478*67
D. Bernardo Lopsz.  ..................       68.£49‘70
D. Fernando D. López..  ..........   15.167*54
D. José Gutiérrez  ........... 3.63[‘15
D. Francisca González. ......................    4.618*48
Doña Dolores Fernandez     ....................    677*10
D. Blas T ruchan te . ..........        957*37
D. Benito Labrador.   ................... n. . . .  1.141*45
D. Julián Cano . ............................................ 1.628
D. Manuel Ripa..................        1.69£*75
D. Balbino Fernandez....................................   4.733*45
Doña María Martínez  ...............................  4.94£‘50
D. Ramón R ip a   ........................   £.031*30
D. Pedro B espan ..    .............................  6.376‘0£
D. Felipe B. de Lasheras  ........................... .. 6 678*50
D. José' M artínez. ................................   6.9G£‘81
D. Donato Ruiz................................. .............., ........ 7.4£0‘65
¡X José B a rd as -.................      7.403’70
D. Fernando Sampayo  ........................    lí.07£ ‘£5
D. Miguel V aldés......................     4£.613‘30
Doña Martina Laso  ................................ 1£.888‘Ü£
D. Eduardo R. G arcía . . . . .  ......................... 43.Q£4
Sres. Urquijo y Arenzana  .............................. 44.48£*£6
Doña Manuela F ernandez  ........................  £8.5131 £
D. Paulino Angulo ...........    143.473*97
D. Donato R u iz . ................  . . . . . . . . .  1.084‘3£
Sra. Viuda de Gosalvez é Hijos  ................... 467.7£6‘97
D. Modesto González.    ........................      £Q£.5í£*35
D. Manuel Mcr.etidez.. . . . . .  ^ . 666‘7£
Sra. Viuda de Gosalvez é Hi jos . . . . . . . . . . . . . .  4.055*64
D. Antonio G onzález.. . . . . . .  . . . . ____   ■ £.9£3 38
D. Donato Ruiz.   ...................................... 7,£3ü£0
JX Antonio Villalba. . . . . . . . . . . . . . _____   4£.407*47
Sres. Urquijo y A renzana.   ...............    90.08£*15
D. Bruno Zaldo. . . . . . . . --------- . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.876*77
D. Angel Basabe     _______ ________  40.094*74
D. Bruno Z a l d o  __ ___________13.897‘£8
El m ism o   o.......................  45.664*61,..
El m ism o...............................................       47.360*64
El m ism o      ...................................  47.388‘£8
Doña Manuela Moreno  ____. . . . . . . . . .     £3.787*81
D. Bruno Zaldo.  ......... .............. .............. ..............  £3.901‘£3
El mi smo. . . . . ..........         £9.316‘£9
D. M. Martínez  ......................................   64*647*69
E í m ism o.   .......... * .................... . . . ...............   78.874*73
D. Francisco González. .........................................  4£3.064‘06
Doña Juana G il   ....................... ........................  £ ££6
D. Eulogio del B a r r io . .  ........................................  4.043*90
Doña Juana G il........................................................,  4.878*65
D. José Luis Escudero.    « 19.701*95
D. Angel García........................................     19.794*70
D. Fernando L ópez..,¿   ................   £487£*57
D. Francisco Alvarez..  ..........     £5.S75$9
D. M. M artínez_. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.451*74
D. Fernando López.............................. ...... £0.3Q7‘£3
El m ism o.  .............................................................  4£.688
D. José Luis Escudero    ..........................   60.810*94
D. M. M artínez .  ............      ll.£53*4£
D. Antonio Sagarm ínaga.......................................  984*74
D. Carlos María Boto    ..................   7.643*81
D. Patricio de la Peña    ......................   40.£34‘£7
D. JPedro Santos  . . . . . . . . . . . . . .  11.038*37
D. Francisco Camps. ..........  13.£0£‘94,
D. José Moreno.........................................................  44.49£*40
D. M. Martínez. ............................... .. ............... 47.633*34
D. Pedro P in iilos . ..................................... .. 43.613£9
D. José María A rroyo  ........... 57.3Q6‘£9
D. Patricio P eñ a   _______  410.89P94
D. José Moreno....................................   167.065*78
D. Fernando López  ................................. 4£.88£ 51
D. Juan A. P ió .  ....................    £65*83
D. Saturnino A rroyo .......... . . . ................   1.458*97
D. Pedro Bonastre....................................... ..4.889*17
D. Luis Celestino L efebre   ............... 17.906*87
D. Francisco Alvarez M urías. ............   37.£54‘36
D. Fernando Domingo López. . . . . . . . .    ........... £1.380 80
D. Francisco Benavides .................................  706*57
D. Fem ando Domingo L ó p e z , a s . .  e £5.613‘£3
D. Pedro Reguei ra . . . . . . . . . . ____ — ..  903*76
B, José Vázquez................   17.455*13
D. Fernando Domingo López.. ---- £7.£66*38
D. Eduardo de Maestre y Doncel . . . . . . . . . . . . .  340*34
D. Pedri> Reigueira   ............  96£*91
D. José Velase o       . . . . .  1.673‘8£
D. Pedro R eigueira ............. . . .  £.401*46
D. Pió Saramendí . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £.63£‘54
D. Antonio Milla.. . . . . . . . . ______   ...------------------------ ------------ -    3.763*77
D. Darío Corral    . . . . .  . 7.£G7*£S
D, Eduardo de Maestre y Doncel „. 47,908‘Qi
Bl mismo , . . .................... ................ .. . , . . . . . , , .  49.9£6'8£
D. Narciso Mart ínez                  30 £8i £6
D. Manuel (Joí za iczt . .......... . * . . , . » , . , . .  48.57£*39
El mi smo. . .  ................................................... ,.,, 49/JG3'££
D, Francisco González........... ................. ® 57.563*94
IX Maní ano Riml ----- . . . -------- -- — . . . . . . .  3£0*85
Sres. Ramo M. de la Jara .,— . . . . . . . . . . , — ..  441*75
D. Francisco H, de T e jad a .    ------. . . . . . . , . ,  50£*£0
D. Estanislao B ardan    .......... ..... - . . . . . , .  81 £*8£
D, Darío Angulo. . . . . . . . ........ . , . . . .............. ( .   855 60
D, L Sampayo . . . . . . . . . .  . . . . . . . ............. 4,1GG*££
D. Darío Angulo , <. . ,  . . . . . . . . . .  . . . . .  ¡ .510*08
D. Mariano R eo]..       4.5G£4fJ
D. Estanislao B ardan ................. . ........... . .   1.800
D. Manuel Chicote y González . . . . . . . . . . . . . . .  S 958*08
D. Miguel Cat*b«nell y Rom ero     . . . . . . .  4,£40*80
D. Pedro A l v a r e z      ______ . . . . . . . ___     5,903*64
D. Miguel G. y Santos.. — . » , . . . . « -  , . - 5.914*8í)
D. Eugenio Harfczenbusoh. ,.»  . G,£i6*4£
D, José García       8.7*8*51
D. Francisco A ugustín  .......... . . . . . . . . . . . . . . .. 11,4G9‘££
D. Pedro Valls     ----- -----------. . , . , .  11 584*08
D. Isidro Rodríguez       _______  15.459*85
D. Francisco H. de Tej ada , . . . . . . . . . , , , . . . , , , ,  10,646*63
D. Estanislao Bardan . . . . , , . » . . , . ,  „ . , . .  40.095*80
Sres. Urquijo y A r e n z a n a ......   106.9/4*18
D, Diego Martínez L a ñ o ...........................   130J K8'4ÍJ
D. Gresrorio Helcel. . . . . . ____ ____________ <.. 4G.£4G37
S r r  Urquijo y Arenzana (parte de 4£3.690),. .  1ü8,9íj9*0£

Madrid 5 de Abril de 1879,= E i  Secretario» Santiago B:a -  
Jlest ro^—V»w BA=E1 Director general» Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto  que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 8 del actuad de nueve de la 
m añana á dos de la tarde, el imperte líqei m de las proposi
ciones adm itidas en la subasta trimestre.- celebra de en £6 de 
Marzo último para la amortización de coligaciones del Estado 
por ferro-carriles.

Madrid 5 de Abril de i 879.= E i Secretarios Santiago Ba
llesteros.—V.® B.°—El Director genera), Arenillas.

S e c r e ta r ía .
Dispuesto por Rea1 orden, en arm onía con lo que deter

mina la ley de 1.° A  ¡ Vero próximo pasa do, que s - satisfaga 
el importe de intm * - de bomis d ’ Teaoro d e  l a prim era y
segunda emisión, cor» c* pondientes a v<mcimiento trim estral 
de 31 de Marzo último, esta Dirección general ha acordado 
que los m artes y miércoles de cada secaría  no feriados, de 
diez de la mam na á dos de la  tarde, á contar desde el 8 del 
corriente, se adm itan por la Sección de Recibo del D eparta
mento de Emisión de estas cReinas Jos cupones de la indicada 
Deuda vencederos en 30 de Junio próximo, acompañados de 
una factura, en la cual se relacionarán por orden de num era
ción correlativa de menor á mayor; advirtiendo que sólo pue
den comprenderse b u  una misma factura los cupones de igual 
emisión.

Para facilitar el pago en dos trim estres se han redactado 
las facturas de forma que el resguardo que en el acto de la 
presentación se ha de entregar a í  interesado se halla dividido 
en,dos mitades, representativas» la una del. trim estre vencido 
en 31 de Marzo último, y la otra del que vencerá á 30 de Junio 
próximo.

Dichas facturas se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupa esta dependencia.

Con arreglo á lo prevenido en la ley y Real orden citadas, 
el Banco de España verificará el pago de los intereses de que 
se trata, cuyo establecimiento hará oportunamente los consi
guientes llamamientos al efecto.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 5 de Abril de 4879.—El Secretario, Santiago Ba

llesteros.—VL B .°=E l Director general, S. Arenillas.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de las pueblos y Administraciones donde han cabido los 

54 premios' mayores de los 696 que comprende el sorteo de 
este dia.

Prem ios,'
Números, — Administraciones.

Pesetas.

6.£i5 500.000 Badajoz.
4.308 £50.000 San Fernando.
3.829 4 £5.000 Madrid.
7.580 50.000 Badajoz.
4.65£ £5 000' Madrid.
£.936 5.000' Orense.

426 5.000 Zaragoza.
44.448 5.000 Almería. ,

7.474 5.000 Murcia;
7.664 5.000 Carabanchel.
4.538 5.000 Madrid.
1.330 5.000 Borja.

10.578 5.000 Bilbao.
9.£11 5.000 Madrid.
l.£17 5.000 Sevilla.
7.801 5.000 Badajoz.
7.0£6 5.000 Coruña.

3£6 5.000 Alicante.
6.050 ‘5.000 Zaragoza.
7.401 5.000 Orense,
!.7£1 5.000 -Madrid.
5.367 5.000 Pozuelo.
7.736 5.000 Badajoz,
7.901 5.000 Córdoba,
7.481 5.000 Sa^m anca.
£.434 5.000 Oáceres.
5.494 5.000 San Sebastian.

# 6.791 5.000 Madrid.
8.791 5.000 Cádiz.
8.838 5.000 Mataró.

V 7.409 5.000 Zamora.
1.689 5.030 Bilbao.
9.777 5.000 Algeeira§.
6.418 5.000 Alicante.
7.834 5.000 Madrid.
7.645 5 000 Idem.
£.£65 5.000 Idem.

44.573 5.000 Valencia.
3,641 5.000 Línea Concepción.
9.440 5.000 Toledo.

11.788 5.000 Sevilla.
348 5.000 Valencia.

4.334 5.000 Barcelona.
41.491 5.000 Málaga.
4.448 5.000 Idem.

44.360 5.000 Cartagena.
10.904 5.000 Sevilla.
£.600 5.000 Bilbao.
8.905 5000 Madrid.
8.£9£ 5.000 Málaga.
5.590 5.000 Madrid.
3031 5.000 Idem,
£.678 5.000 Id m.
£.510 5.000 Albacete.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 6£5 pesetas otorgado por decreto de 4.7 de Setiembre 
de 4874 á las huérfanas de m ilitares y patriotas m uertos á 
ruanos de los .partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre 
de 4368, y los cinco de 4£5 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
C orte , cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 49 de Febrero de 486£, han resultado ag ra
ciadas las sigu ien tes:

HUÉRFANA.

Premio de 6£5 pesetas.
D 'tóa  Ursula Rivas y Reso oh, hija de D. Andrés, Volunta

rio movilizado-de- Gerona, muerto en el campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 4£5 pesetas.
'María Sánchez y Fernandez de Víctor, del Hospicio.

Idem segundo de id. id,
Isabel Liza y  Fernandez de Hilario, de id.
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Idem tercero deid.ad.
Benita Llórente y Nuñez de Anselmo, de id.

Idem cuarto de id. id.
María Ramírez/y Frutos de Manuel,-de id.

Idem quinto de id. id.
María Fuentes y G-arcía de Tomás, de id.

del sortee que se lia de celebrar en Madrid vi dia -ÍS 
rrosptv^ Me Abril de í m .

Ha de constar de £0.000 billetes, al precio de €0 pesetas 
cada uno, divididos ep décimos, y por consiguiente 4 ‘razón de 
6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1 00(1, importantes 876.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. -PESETAS.

j¡ 0 de...........  ..............       * 460.000
¿e  .........  30.000

|.........  '  . de . .............   50.000
4 ........ ........ de........... . . .............   * ‘000

49 * * ° * *‘* * ...........  de 3.000...______ . . . . .  57.000
« q5....... ’ ......... de 6 0 0 . . . . . .......   300.000
47a ; ; ; ; ; : . ; . . .......  á e  400,...............   i89¿£00

% aproximaciones de 4.500 para los números
anterior y posterior al del premio mayor.. 9.000 

£ id. de £.900 id. para el premio segundo . . . .  .  ̂ 1.800»

1.000 876.ooo

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otre 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto a las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
* i saliese premiado el núm. 1 , su anterior es el núm. £0.000; y  
¡si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar un premio de 6£5 pesetas entre las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 4£5 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capitaL

Estos actos serán público®, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. A l día siguiente de efectua
dos los .sorteos, se expondrá: el. resultado al público, por medio 
de listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 5 de Abril de 4879.=E1 Director general, José M. 
Rodríguez.

Banco de España.
Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósito, se

ñalados con los números 45.£75, 45.69£, 45.968 de efectos y  
45.££8 de efectivo, expedidos por este Banco en 4£ y 80 de Ju- 
lio, 47 y 46 de Agosto respectivamente á nombre de D. Andrés 
Hoyos y Cendegui, se anuncia al público por primera vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde esta fecha, y que espipan 
en 5 de Junio próximo venidero, según determinan los artícu
los 9.° y £37 dei reglamento, reformados por Real orden de 8 de 
Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero el Banco expedirá los correspondientes 
duplicados de los resguardos, anulando los primitivos y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 5 de Abril de 4879.=^El Secretario general, Manuel 
Ciudad. X —4338

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc io n g e n e ra l 
de Obras públicas, C om erc io  y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 49 del corriente, á la 
una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta del 
número de lotes de 40 reales fontaneros de agua del Canal  ̂ de 
Isabel II que sea necesario para satisfacer en metálico el im 
porte del capital é intereses á que asciende la indemnización 
que se ha de pagar á la testamentaría ele los Condes de Cabar- 
rús por la expropiación del canal que lleva su nombre, deriva
do del rio Lozoya, en esta provincia, cu^Ta indemnización as
ciende á la suma de 48£.855 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmimos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485£, en Ma.drid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en iri local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en dieUo punto de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el pliego de condi
ciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegoscerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, de manera que cada 
pliego-ha-de-eoniener únicamente una sola proposición para 
un lote y la carta de pago correspondiente á esta proposición; 
y  la cantidad que ha de consignarse préviamente ciomo garan
tía para hacer proposición á cada lote será de 5.000 pesetas en 
dinero, ó en efectos de la Deuda pública con arreglo 4 lo dis
puesto por el Read. decreto^ de £9 de Agosto de 4876 y  el de 44 
de Febrero de 4878; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito deí modo 
que previene la referida instrucción.

MaáridS de Abril de 4879.=E1 Director general, Covaduonga.

Modelo de proposición .

D . . . . . ,  vecino d e .. . . enterado del anuncio publicado 
con fecha 3 del corriente, y de las condiciones y requisi
tos que, se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
número de lotes de 40 reales fontaneros de agua cada uno del 
Canal de Isabel II que sea necesario para cubrir la cantidad 
de 394.£54 pesetas 55 céntimos que se ha de satisfacer eB metá
lico á la testamentaría de los Condes de Cabarrús por fa ex
propiación del canal que lleva este nombre, derivado dei rio 
Lozoya, en la provincia de Madrid, se compromete á tomáT 
un lote de 40 rs. fontaneros, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga; pero advirtiendo que

será desechada toda propuesta en que no so c\ <>: eso determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos., e- ert*.r en letra, 
por l a s e  comprome te el propc-iiento á óuolíiir cada lote;
■ debiendo a de m és presentarse cada pí-oposic’üu en pliego se
para dod

(hecha y: firma del proponen te.) 

aii •vivvu.v áo o> í.dpnüdo por R.-1 ádrete .o? cíe Se--.
*f . b! i d " i  a i . a  *ia . e... . d  A  dio 5

■&ol próximo mes de Mayo, i  la .ana de la dn ie , pora el 
arriendo o:a pública subasta éo los derechos cía Arancel, exigi- 
ales por término (Iodos anos t-n loe portazgos que a continua
ción W expresan, pertenecientes á ío carretera do tercer orden 
de Carrascosa á S&cedon, provincia do Cuenca.

Prempuesie -anual „ 
T E R C E R A  SUBASTA CON B A JA  D E L -50 POR 400  ^ sZas

DEL TIPO DE d a  PRIMERA. _ _ _ _ _ _ _

Huete. con Arancel de 4 ‘5 miriámetros.. . .  £.£88
Buenriía, con AranceL.de £45 miriámetros.. 977

3.265

L* «loaste {3*. e?ie*xará m  ios sórminos prevenidos por
do I de Madric ante ¿.a biree-

s fo i á: w b w  p áulicas, an A Ministerio de Fomento, 
¿ * Ouo“ ca ante el Gobernador «a provincia; hailándo* 

l u  v puntos de manifiesto, p-A-a conocimiento del pú- 
nLcu jo i .^s-anctós, el pliqgo áa co adiciones generales publi- 

1 'V  £5 de Setiembre de 1877, y di de l&s p&r- 
i i r fy f f  ntr&ia. ■

.oroposVic nss so presentarán en pliegos cerrados, ar-
¿ i  cortrt "xaotamente al modelo que ^igue; y la eantidad 

l  le go isignarsa préviamente como garantía para tomar 
partean esta subasta será á& 145 pesetas en áim ro, ó bien en 
efectos de la Deuda- pública al tipo marcado en el Real decreto 
«de £9 do Agosto,, de debiendo acompañarse á cada^pliego 
el documento que acredite haber realizad# ei. depósito del 
üsodo que previene la referida im*tracción.

No 'se admitirán posturas que no cubran al importe de) 
Presupuesto anual de dichos portazgos- 
“ En el caso do que resulten ám 6 mé¡&-- proposiciones igua* 
¡es g® celebrará, únicamente entre bus autores, una segunda 

.licitación abierta en los términos.prescritos gor I& citada ins; 
truceion; siendo Ir primera mejora por lo menos de 400 pese
tas, quedando las demás 4 voluntad de los licitadoreg siempre 
que no bajen da 40 pesetas.

Madrid 5 de Abril de ¿879,— fíí Dkmtor general, el Ba
rón de Oovadonga,

Modelo de. proposición»
D. N. N., vecino d e ... . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha, 5 de Abril último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en las portazgos de 
Huete y Buendía, se compromete á tomar á su cargo la recau- 
dacipñ de dichos derechos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  pesetas

anU(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.) —

(Fecha y firma del proponerte.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 5 
deí próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi 
dles por término de dos años en el poriazgo que á continua-, 
clon se expresa, perteneciente á la carretera de tercer óráen 
de Tarancoñ á Armuña, provincia de Cuenca.

^ Presupuesto anual
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400

DEL TIPO DE LA PRIMERA. resetas.

B&rajas de Meló, con Arancel de £ miriá
metros  ........................................  4.005

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas , en el Ministerio de Fomento, 
y en Cuenca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a , del £5 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en asta subai t e 470 pesetas en dinero, ó bien en
efectos de la De i pi bii al tipo marcado en el Real decreto 
de£S vo i 6 iebiendo acompañarse á cada pliego
el do c * qu( u 1 t laoer realizad ó el depósito del modo
que ¡l \ e ' i sti»acción,

N t ¿c libran po tur ib que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

' En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ignm- 
Usf se ce' 'bracé . únicamente entre- sus autores, una segunda 
Ibút io’on bíe r en los términos prescritos por la citada ins™

L ,kndo k  primera mejora por lo ménos de 400 pe-
, ; k rid<‘ ks deínds a voluntad de los Hcítadores siem--< 

¡ i  n< b^jen de 10 pesetas.
„ e£  5 d Abril, de í879a-̂ =EI Director general, el Ba

rí r o. L r  idongaf

Modelo de proposición
ik  N. LA vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicada

con fecha 5 de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Barajas de Meló, se compromete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos J  condiciones, por la cantidad, d e ,* . , ,  pesetas
anuales. ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndo que será 
desechada- toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad m  pesetas"y céntimos, escrita en íetra, que 
el proponente ofrefifi»)

(Fech& y  firma del proponente.)

En vixüvi deio i i's* o .  • • n 
bre 18:7 . re’ - i 4ia 5
del croxi ; n.-es n 'layo u »d,ra el

:• amendo e.; ?ó baca subasta de los derecbos :a sxígi •*
• ?m por ana.: D.no uc "»  ̂ >' i os > > »  ̂ « ’ndniTa-
• • ‘ r* se ex o-rosan, t» i . - -- - <- * < i mee cr-
; ob'ii de Álbaladejit' G u1 el .1 j t i  o  m .j«' . - a.

Pr<-. % d raí a!.
: TERCERA SUBASTA CuN BAJA DEL 50 POR 100

DEL TIPO DE LA PRIMERA. .. . ______

Villar de Domingo G-areín, con Arancel de
; 3 miriámetros  .........   £.407
i Cañaveras, con Arancel de £ miriámetros. 850

_  1957 ;

La  subasta se celebrará en los términos m u\ -dos por lh 
j instrucción de 18 de Marzo de 485£, en iDan-i. a la Direc-- 

cion general de Obras públicas, en ei M>instar . ^omento.,
y en Cuenca ante el Gobernador de la orovum ballándós^
en ambos puntos de manifiesto, para ccnmv ¡r- público...

i los Aranceles, el pliego de condiciones gensr^M. load o en
la Gaceta del £5 de Setiembre de i 577/y e\ le m -articula- 
rus para esta contrata,

Las proposiciones se presentarán en pliegos '-dos, arre
glándose exactamente al modelo que sigue;*y U ¡tifiad que-
ha de consignarse préviamente como garantí;, a ira tomar 
parte en esta subasta será de 500 pesetas eu r ¡ ?5 ó bien 
en electos de la Deuda pública al tipo marcad»• • , i Real de
creto de £9 de Agosto de 4876; debiendo acorríp . ise á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado -pósito del
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán postaras que no cubran el i .cce del pre
supuesto anual de dichos portazgos: '

En el caso de que 'resulten dos ó más propon- ¡pa iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores,’ un --Anda lic i
tación abierta en los términos prescritos por ¡ > tada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo mem*. t- i 00 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los iio.iua es siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 5 de Abril de 1879,--=$] Director g .lcm-hí. el Ba
rca de Oovadongs,

Modelo de proposición;
O, N. >' , vecino d e . . . e n t e r a d o  del anuuc-L. publicado 

son fecha 5 ce Abril último, y délas condición**' y requisitos 
que exigen para el arriendo en pública súbase D ¡os dere
cha- de Arancel que se devenguen en los porta/.*us de Villar 
de Domingo García y Cañaveras, se comproi.ua i,e tomar á su 
cargo la recaudación de dichos derechos, con esuicU sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, {ha ia cantidad 
de. . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitienu > mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiéndo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex i*ras etermina- 
damente 1a- cantidad en pesetas y céntimos, «s.* • i.i &n letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del p^op» ¡.unte.)

En virtud de lo dispuesto por Real áecret £8 de Se
tiembre de 4$77, esta Dirección general ha sen -  el dia 5
del próximo mes de Mayo, á la una de L D ; para el
arriendo en pública subasta de los derechos /u. . vanee! exi-
gibles por término de dos años en los portazg» s ¡ » i continua
ción se expresan, pertenecientes á la carrete ra -A primer ór- 
den dé Ocaña á Alicante, provincia de Cuenca.

Prnsupuesto aEiis.!,
T E R C E R A  S U B A ST A  CON B A JA  D E L  50 P O R  400

D E L  TIPO  DE L A  P R IM E R A . ' e s ^ a s -

Mota del Cuervo, con Arancel de £ miriá
metros.  ..........................  £.06£

Vereda de Pedroñeras, con Arancel de £
miriámetros    • 3.9£8

Venta del Pinar, con Arancel de £ miriá
metros...................  .............................  4.783

10.773

La subasta se celebrará en los términos piv > -.. utos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485£, en Madrid ^  la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio te Fomento, 
v en Cuenca ante el Gobernador de laproviuci , hallándose
en ambos puntos de manifiesto, para conocí hd lo del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones ge uerales publi
cado en la G a c e t a  áel £5 de Setiembre de 1877 y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ,>«rr icrx arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y 1* **nMad que 
ha de consignarse préviamente como garantí/; jh .»< tomar 
uarte en. esta subasta será de 4.800 pesetas en ii»n : 5 bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado Real de
creto de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego q¡ documento que acredite haber realizada- ri depósito 
del modo que previene la referida insúmccim*

" No se admitirán posturas que no'cubran n imperte del 
presupuesto anual de dichos portazgos*
' En el caso de que resulten dos ó más prop--si,vienes, i gua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores uai segunda 
licitación abierta en los términos prescritos po» A u . w  ins
trucción; siendo la primera mejora por lo méu * i, í? tese
las, quedando las demás á voluntad de los licii > v, , .¡npre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 5 de Abril da 4879,= E I  Directo i. .. al ala
ron de Lovadonga.

Modelo de proposición.

r-, N. N., vecino de ...; enterado del anu a. imblicado 
u fecha 5 de Abril último, y de las condi- requi

ntos que se exigen pam el arriendo en pública ie los
derechos de Arancel que se devenguen en » s o* i vagos de 
Mota del Cuervo, Vereda de Pedroñeras y Vauta - el Pinar, se 
compromete á tomar á su cargo ■■■) recaudación j vehos dere
chos, con estricta sujeción a los expresados re y con
diciones, por la cantidad de* , . . .  pesetas anu- <*i-

(Aquí la proposición que se haga» admivieu.J ' mejoranao 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ada n-tn aac que sera 
desechada toda propuesta en que no se expr«^t ueúevn nada- 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita m letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y tmm ael propinante.)
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Eb v irtud  de lo dispuesto por Real decreto de 23 de S e
tiem bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el di a 5 
del próximo mes de Mayo, á la  una de la ta rd e , par-; ..i 
arriendo en pública subasta  de ios derechos de Arancel e r i s i 
bles por térm ino de dos años en el portazgo que á con tinua- 
clon "se exp resa , perteneciente 4 la carre tera  de segundo A* 
a --; Je Búrgos á Soria, provincia de Soria.

Presup iosto anuaL 

Pesetas

Cabrejas del P inar, con Arancel de £ ‘5 mi* 
r lá m e tro s  , ..........................................    1.750

L a  subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
^ * tracción de 18 de Marzo de 1852, en M adrid an te  la D iree- 

general de Obras públicas, en el M inisterio de Fom ento, 
Boria ante el G-obernador de la provincia; hallándose 

l  TnhoJ*  PUíltos de manifiesto, para  conocimiento del público, 
‘1-es» Phcgo úe condiciones generales publicado en 

R c e tá  del1 ^  Setiem bre de 1877, y el de las partícu la -
p@s uara esta cOirtrata*

L as proposic iones se presen taran  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al modelo que sigue; y la  can tidad  que 
ha de consignarse p rev iam ente como g a ran tía  para  tom ar pa rta  
m  est& subasta  será  de SCO pesetas en dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al t>pc m arcado en el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876; debiendo acom pañarse á eada pliego el 
docum ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
ene previene la referida instrucción .

No se adm itirán  posturas que no cubran  el im porte  del 
presupuesto  anual de dicho portazgo.
" En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones igua
les s e  celebrará, únicam ente en tre  sus au tores, u n a  segunda 
licitación ab ierta  en ios térm inos prescritos por la  c itada  iris»

/ \ r »  * « i  AYi / I A  1 Q V iP lT M O T 1!! YY1P.1 A T A  H A I*  1 a  Í V l f t í l  A S! í l f l  O f l  H f i í l f í - "

tas, quedando las demás á vo lun tad  de los licita Mores siem pre 
que no bajen de 10 pC.setas.

Madrid 5 de A bril fl* 1879,— F] D irector genera/,- ei Ba
rón de O ovadongn

Moddú de proposición.
Ib 21. N., vecino d e . . . . enterado d d  anuncio  p u b l ic a d  

■i;o.:i fecha 5 de A bril ú ltim o, y de las condiciones y req u irió  
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta- de los’ 
derecho de A rancel que ¡se devenguen en el portazgo de Ca
brejas del P in a r, se compromete á tom ar á su cargo la re 
caudación de dichos derechos, con estric ta  sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la  can tidad  de . . . . .  
pesetas anuales.

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llan am en te  el tipo lijado; pero advirtiendo  que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese d e te rm in ad a 
m ente la cantidad en pesetas y céntim os, esc rita  en le tra , que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firm a del proponente.}

Ln v irtu d  ¿e lo dispuesto por Rea.- decreto de M  de Be- 
Demóre de- i 877, esta Dirección general ha  señalado el dia 5 
del próxim o mes de Mayo,- á la- una de la  ta rd e , para  el 
arriendo en pública subasta  de ios derechos de Arancel" ex ig í- 
bles por térm ino do des años en el portazgo que á co n tin u a 
ción se expresa, perteneciente á la ca rre te ra  de segundo orden 
de B úrgos á Soria, provincia de Soria.

Presupuesto aimai.

Pesetas,

V illaverde, con A rancel de 2 m iriám e tro s . 1.000

La suoasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en M adrid an te  la Direc
ción general de Obras públicas, en el M inisterio de Fom ento,

y en Soria ante el Gobernador de la provincial hallándose 
en ambos puntos de niaiiiíieslo, para coitoeimieniú del públi
co, los Aranceles? ai pliego de "condiciones generaos publi
cado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y e) de las 
particulares para esta- contrata .

Las proposiciones se- presentarán en pliegos1 cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
lia de consignarse próvidamente como' garantir para tornar 
parte ea psV subasta será de 170 pesetas- en dinero* ó bien en 
efectos dí Iv " *nda pública al tipo marcado es el Red decreto 
de 29 de le 1876; debiendo acompañare# á c&diU pliego
el documento que acredite haber realizado el depósito é6.1 modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas qm no cúbran el'importe áed pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposición tes iguales* 
se celebrará? únicamente entre sus autores," una m ‘-guada li
citación abierta en los términos prescritos por la ©i tada ins
trucción; siendo la primera mejora* por lo ménos de M  0 pesetas, 
quedando las demás á voluntad ele los licitaciones sica upre que 
¿o bajen de 10 pesetas.

Madrid 5 de Abril de i 879.=El Director general, el Ba
rón de Oovadonga.

Modelo proposición-»
D. N. N., vecino de.*. . . ,  enterado del anuncio piah licado 

con fecha 5 de Abril último, y de las condiciones y reqm isitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de fe, s de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de "Vi- 
llaverde, se compromete á tomar á su cargo la reeaud&eki 1 de 
dichos derechos, con estricta sujeción á ¿os expresados-re  ̂ RÑ- 
sitos y condiciones, por i& cantidad de. . . . .  pesetas anua* tes*

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo 6 mejoran do 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero &d virtiendo que m vi 
desechada toda propu? sta en que no se exprese determin&éii *- 
mente la cantidad v:. peser-ss y céntimos, escrita en letra,, fii o 
el proponente oíR- e

Creaba y firma o el. propínente,):

M INISTERIO DE ULTRAMAR.
BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Situación del mismo en la tarde del sábado 8 de Marzo de 1879.
ORO. B IL L E T E S.

ACTIVO. PESOS FUERTES.

4.880.231*08
PESOS FUERTES,

5.958.023*50

ORO. B IL L E T E S .

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES,

/Vencimientos hasta tres meses................................................. ................ ..........  1.609.489*57 4.005.352*55
& Tripm dp tres á seis id 352.302*70 466.413*19
1 "Moto n mÁc f.ÍArrmn__ ___- ...................................... ............................  102.621*96.  f d u i  n  f

Documentos á cobrar cuenta aj ena.....................................
2.064.414*23 

.............................. 190
4.471.765*74
2.179.008

n  a© t />A l  i*\Ct 6.650,773*74
Tifnlnc! r?p] ATnni’Pfttítn dft 25 TnilloTieS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..............................  40.000.000

2.064.604*23
í .............................. 1.326.231‘84 a
1 ............... . 3.177.653*25 »

Otros créditos................... / 535.092*15 2.049.510*36
.......................................................  55.903*04 2.968.417*56

7:985.908*6411 ,  .........................................................  »
_  ■ m  r\/'i C O O n i A O 13.003.836*56

45.805.970*90- ■ 15.094.880 28 
•  *naeienaa puunea.—uucnta uc cmiauiĵ  dh* iu»wwo. ..........»* • ?........... ............................/ Tniv.Ao« ' - .................................................................. .... ............ ...........................  15.604*43 220.006*03

TX a  2 A  4  A r l  Ar< / ..............................  5.727*55 6.785*63rropiedactes...................... ..
* . . .  * 1.218*85

228.010*51.
..............................  3.528*60 42.578*78

21.331-98
Gastos de todas clases....  J .............................  23.331*93 25.877*21

68.455*f i9 
71.715.071 ‘20

-  26.860-83 
22.087.908-10

PASIVO.

8.000.000
......................... 4.761.580*20

dlU.OOi «u
\ ...............................  924.452*09 474.067*14

Obligaciones á la vista... | ....... ..................... 18.680 67.677*75
. . . . . . . . . .  u » 75.400

15.360.429*20
5.704.712-29 10.02*3.556*27

B illetes emitidos.,.......................... j 45.805.970*90

. F5mm*pe!t,Ttni fifi 25 lYtilIfiTiflR . . . . .  ............. .. 387.292 »

9 613166.400*10
................. 2.209*32 •40.659‘4'G

Otraslobligaciones........... H a  P A n t . ? » !  H i i p i  a t i p . cí . . . .  . ~ . ,  n ...................  » 497.598*14
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.474.741*79 ))

6,864.243*11
1.180.416*80 101.052*21

238.254*54
In te re se s .. .................... .. ¡ _________ _______  5.020*75 127.734*1G

— 1.185.437*55 
22.947*79

228.786*40
58.073*89

22.087.908*10 71.715.071*20

habana 8 de Marzo de 4879.—El Contador, J. B. C arvaiho.—V.® B .°=  E f  D irector in terino , José R am ón de Haro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Madrid.
E sta  Corporación ha  acordado en sesión de ayer sacar á li

citación pública el sum inistro  de todos los garbanzos que por 
térm ino  de un año necesiten los establecim ientos de Benefi
cencia provincial, al tipo de 72 céntim os de peseta cada k ilo 
gram o; fianza provisional para  tom ar parte  en la  su b as ta  4.868 
pesetas, y como definitiva el 20 por 100 del im porte de u n a  
anualidad  al precio del rem ate, según el pliego de condiciones 
y  modelo de proposición inserto  en el Boletín oficial de la  p ro - 
víncle. qpe estará  de manifiesto en esta S ecretaría  y Sección 
de Beneficencia todos los dias no festivos, de doce á cuatro  de 
la tarde.

E l rem ate se verificará el dia 46 del actual, á las tre s  d/¿ la

tarde, en la oasa-Palacio de la  D iputación, P laza  de San tiago , 
núm ero 2,

M adrid 5 de A bril de 4879,—E! D iputado Secretario , R a
fael San M artin de la  V ara.

E sta Corporación ha  acordado en sesión PÁÚ ayer saca r á 
pública subas ta  la  adjudicación de 3.C00 payes de a lparga tas  
cerradas con destino á- los acogidos en el H o Spíeio> al precio de 
u n a  peseta cada par; fianza provisional p y ra  tom ar parte  en la 
licitación 300 pesetas, que se rv irán  coroy definitiva con arreg le  
a l pliego de condiciones y modelo do proposición in serto  en el 
Boletín oficial de Ja provincia, que 'e s ta rá  de m anifiesto  en este 
S ecretaría  y su Sección de B eneficencia todos los dias no fes
tivos, de doce á c cauro de la ta ;r ¿ e>

La subasta  tend rá  efecto el dia 6 de Mayo p ró x im o , á la¡

tres  de ta rd e , en la  casa-Palacio  de la  D ipu tac ión , P la z a  de 
S an tiago , núm . 2.

M.adrid 5 de A bril de 1879a*»El D iputado S e c re ta r io , R a 
fael S an  M artin d*a la  V ara.

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por insuficiente franqueo el dia 4 de A b ril. 
N úm . 45 Angel Dorado.—T etuan.

A ntonio Avilés —Salvatierra  de Santiago.
47 A ntonio A rregunaga.—A lgorta.
48 A ntonio Morales.-—V illafranca del Bierzo,
49 C ayetano A gustín .—Ay tona.
50 Constancia Vili.—L lagostera.
54 Dolores D uran.—P ueb la N ueva.
52 Dolores P ep ita .-—-Manzanares.
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Núm. 53 Dolores García.—Gaiatayud.
54? Dolores de Aguirre.—-Santander.
55 Emilio Reviriego.—Santa María del Berrocal.
56 Francisca Hernández.—Logroño.
57 Francisco Rincón.—Sevilla.
68 Genaro Venturí.—Alcázar de San Juan.
39 José Alvaro.—Belmente del Tajo.
60 Juan Fernandez.—Modreros.
61 Juan Fernandez P in o — Cervera.
68 Juan Camarón.—Tordesillas.
63 José Vicente de Paz.—Ferrol.
64 Julián Duque.—Zafra.
65 Mariano Amizurita.—Zaragoza.
66 Mateo Valcarce.—Ponferrada.

Madrid 5 de Abril de 1879. =  El Adm inistrador, M artin 
Botella.

Periódicos detenidos por insuficiente franqueo el dia 4 de Abril.

Núm. 1 Consuelo Carrasquedo.—Mercadillo.
8 Celestino Menendez.—Villaviciosa de Odón.
3 Consuelo Carrasquedo.—Mercadillo.
4 »
5 *
6 Domingo G. Bermudez.—Fiñana.
7
8 Eulogio Rodríguez.—Noblejas.
9 Enrique González.—Segurilla.

10 Francisco Ruiz de Quevedo—Esqueza.
11 Fernando Berm ejo—Vel ver de del Camino.
18 Francisco López.—Azcoitia.
13 José L iñana.—Mogente.
14? Manuel Díaz —Requerína.
15 Juan Martínez.—Bailóla.
16 José Liñana.—Mogente.
17 José de la Cruz.—Yebra.
18 Juan Martínez.—Bailóla.
19 José de la Cruz.—Yebra.
£0 Juan G. Cousantes.—Piedrahíta.
81 Laureano Delgado.—Quesada.
88 Luis Velasco.—Cabezón.
$8 Leonardo Ferreiro.—Campillos.
84 Laureano Delgado.—Quesada.
85 Mariano López.—El Molar.
86 Manuel Zabalo.—Arnedo.
87 Manuel Díaz.—Bailóla.
88 Manuel M ur— Soporzano.
89
30
31 Manuel Diaz.—Ballota.

Madrid 6 de Abril de 1879.=E1 A dm inistrador, l í a tíi: 
Botella,

G a b in e te  C e n tr a l  d e  T e lé g ra fo s ..
M elados de los telegramas que no han podido m  tremarse -á l̂o 

destinatarios por ser desconocidos.
Día 5.

Estacioií de origen. M  ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ^  I domicilio.

G ijo n .. . ...............  Manuél Rendueles. Hortaleza, 89, segund
izquierda.

S an  F e rn a n d o .. .  Miguel C astillo , . . .  Teniente Coroné! d
Marina.

Cádiz ............. .. Valentín Amores.. .  Imperial, 16, cuarto.
TFálavera-  Francisco L ópez.. b Toledo, posada de

Manco.
A vila  ................. E lias Galles.............  Sin dirección.
F e r ro l.................... José Novo  . ¡Príncipe, 7.
S an tan d er  Martin Sarove. . . . .  Ancha de San Bernar

do, 1, principal.
'Valencia............... Joaquín Badenes.. .  Rosario, 3.
F e r ro l . .  . . . . .  Plácido Fernandez. Silva, 83.
-Algeciras . . . . . . .  Luis Mesa................  Fuencarra l, 89, s e 

gundo.
P a r í s . . . .  . . . . .  M orera.....................  Bolsín.
JRivadeo . . . . . . . .  Juan Herrera Cueto. Sin señas.

Madrid ;5 de Abril de 1879 .=El Jefe del Gabinete Gen 
tr^ M u lia n A lo n so  Prados,

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Este Excmo. A yuntam iento ha acordado sacar á pública 

subasta ¡per pujas ¡á la llana la recaudación del arbitrio  que á 
beneficio del prim er Asilo de San Bernardino está  establecido 
como derecho de pasaje por el ponton que ha de construirse 
sobre el río  M anzanares para facilitar el tránsito del público 
que concurra .á la P radera y E rm ita  de San Isidro los dias de 
rom ería en el próximo mes de Mayo.

La subasta tendrá  lu g ar el dia 86 del corriente, á la una 
de la tarde, en la sala Se  remates de la tercera Casa Consis
torial, s ita  en la Plaza de la Constitución, núm. 3. Los pliegos 
de condiciones y dem ás auíecedentes referentes á la licitación 
se hallarán de manifiesto en esta Secretaría todos los dias no 
feriados que medien hasta  el del rem ate, de doce de la m añana 
á  cuatro de la tarde; y se advierte que el gasto de la  inserción 
de los anuncios en los periódicos oficiales se rá  satisfecho por 
el rem atante,

Madrid 5 de Abril de 1879.=EÍ Secretario* £osé Dieenta y 
Planeo. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

C á c e re s .
Habiendo de proveerse para el Juzgado de prim er^ in stan 

cia de Alcántara, de entrada, en esta provincia, una E scri])ania 
de actuaciones que interinam ente sirve en la actualidad D. Pen
dro Caro Medina, se anuncia dicha vacante por disposición del 
Ilustrísim o Sr. Presidente de esta Audiencia, en cum plim iento 
de lo mandado por Real órden de Í8  de los com entes, á fin de

que los que aspiren á obtenerla con carácter de habilitado y 
reúnan  las circunstancias prevenidas por el art. 4.° del Real 
decreto de 18 de Julio  de 1875 presenten para los efectos del 
artículo 5.° sus solicitudes documentadas al Juez de prim era 
instancia de aquel partido dentro del térm ino [de 80 dias, a 
contar desda el inmediato á 1a. publicación en tla G a ceta  de 
Ma d r id .

Cácer^s 16 de Marzo de 1879,= E 1 Secretario de gobierno, 
F rancisco Galicia y Sudor.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Arévalo.
h l  Felipe de Jesús Perrino y Revilia, Juez interino de p ri-  i 

m o ra  instancia de esta villa y su partido por jubilación del 
P' ropiétario.

Por el presente edicto se cita á D. Santiago de Vega y 
P erreras, de domicilio ignorado y desconocido paradero, para 
que en el térm ino de seis dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á contestar al escrito presentado 
por Salustiana Manso López, vecina de esta v illa , solicitando 
>30 la declare pobre en sentido legal para litigar contra el 

|  ID. Santiago Vega, de cuya pretensión se le ha conferido tra s 
lado por térm ino de seis dias en providencia dictada en este 
dia á referido escrito.

Dado en Arévalo á 15 de Marzo de 1879.=Felipe Jesús Per- 
r ino .= P or su  mandado, Santiago Hernández y Medina. —P

Entrambasaguas.D. lu á n  Herrero y Solares, Juez municipal, en funciones 
del de prim ara instancia de este partido de Entram basaguas.

Por la presente se llam a á P etra  Ortiz Cruz, vecina del 
pueblo de Término, de 50 años, comercianta, casada, para que 
en el térm ino de 10 dias, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y Ga c et a  de Ma d r id , se presente en este Juzgado 
con objeto de reconocer á los procesados Mariano Aguilar E s- 
pallargas y Francisco Munguía Fernandez, según lo tengo 
acordado en la causa crim inal que contra los mismos instruyo 
sobre robo de percales y otros efectos de quincalla del comer
cio de D. Manuel Samperio.

Dada en Entram basaguas á 14 de Marzo de 1879.—Juan 
HerrerOc=Por su mandado, Juan Fernandez Campero.

H í j a r .
B. Andrés Perez y V a l, Juez de prim era instancia de la 

villa de H íja r y su partido.
Por el presente cito y llamo á todos los que se crean con 

derecho á los bienes dejados por fallecimiento de D. Fernando 
Benedicto y Piñeiro, m ilitar retirado con el grado de Coronel, 
ocurrido el dia 8 del actual mes en el lugar de La Puebla de 
Híjar, donde tenia su residencia, para que dentro del término 
de 30 dias, á  contar desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gaceta  d e  Ma d r id , comparez
can en  forma ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
a deducirlas acciones deque se erean con derecho ¿ lo s  bienes 
mencionados.; con apercibimiento que de no verificarlo dentro 
del expresado térm ino les parará el perjuicio que haya lugar; 
haciendo presente que, según noticias, el finado tenia hecho 
su testamento ante el Notario de Logroño D. Matías Sanz, 
en 18 de Julio de 1874 dejando heredera universal á Doña Ma
ría  del Carmen Alcega y Reig, viuda del Coronel de in fan te
ría  D. José Molina, vecina de M adrid, y testam entarios á 
D. Manuel Velasco, Coronel, vecino de Valladolid, y á D. Ma
nuel Toledo, Comisario de Guerra en el Ejército del Norte.

Dado en H íjar á 13 de Marzo de 1879.=Andrés P erez .= Por 
mandado de S. S.* Crispin Brequera.  p

Iznalloz.
D. Rafael de Estrada y Búrgos, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente se hace saber á D. Francisco Cabezas P an - 

duro, de esta vecindad, cuyo paradero se ignora, contra quien 
se sigue causa sobre infidelidad en la custodia de presos, que 
dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
oir cierta notificación y á ser citado y emplazado para ante 
la Superioridad del te rrito rio , á donde se vá á rem itir dicha 
causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica dentro de 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Iznalloz á 13 de Marzo de 1879.=Rafael de E s- 
trada.=-Por su mandado, Jesús M aría Fernandez.

D. Rafael de Estrada y Búrgos, Juez de prim era instancia 
de este villa y su partido.

Por el presente se hace saber á Josefa Ortega y García, ve
cina que ha expresado ser de Monaehil, y cuyo paradero se 
ignora, que dentro del término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado á prestar cierta declaración en causa que con otro 
consorte se le sigue sobre hurto de pavos y gallinas; apercibi
da que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Iznalloz á 15 de Marzo de 1879.=Rafael de E stra - 
d a .= P o r su mandado, Jesús María Fernandez.

Madrid.—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan y de 

la Cruz, Juez de prim era instancia del distrito  de Buena vista 
de esta Corte, refrendada del Escribano que suscribe, se cita 
y llam a á Luis Ros Cornejo, que habitó en la calle de los Aba
des, núm. 3, piso principal, para que en el término de seis días 
comparezca en ia audiencia de S. S., sita en el Palacio de Ju s
ticia, con el fin de practicar cierta diligencia en causa c rim i
nal que se sigue contra J i m  Rré Segura por lesiones á dicho 
Luis Ros.

jlladríd Í5 de Marzo de 1879.=EI Escribano, Matías Aranda.

Madrid.—Hospicio.
En virtud  de providencia del Sr. Juez de primera instan d a  

del distrito del Hospicio de esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se anuncia por segunda vez el falleci
miento intestado de Doña P ilar Soler y Gómez, natural de 
Argecilla, provincia de Guadalajara, hija de D. Felipe y cíe 
Doña Ana, vecina de esta Corte, soltera y de 36 años de edad, 
ocurrido en la ciudad de Alicante, donde se encontraba acci
dentalm ente tomando baños el 83 de Agosto de 1875; y  se 
llam a á cuantos se crean con derecho á heredarla, para que 
en el térm ino de 80 dias comparezcan en este Juzgado á dedu
cirlo en forma; advirtiéndose que ha pretendido ser heredero 
D. Francisco Soler y Gómez, hermano de la finada.

Madrid 8 de Abril de 1879.=Nemesio Longué.=El Escri
bano actuario, Pedro Mariano de Benito. X—1837

Madrid.— P alacio.

D. Félix Martínez Villasante, Juez municipal, é interino de 
prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y  por la Escribanía del que refrenda se instruye qbusa cri
m inal de oficio contra D. Antonio Gómez Jalón, ¿e 30 años de 
edad, de estado casado, propietario, que últim am ente habitó 
en la calle del Sordo, núm. 4, cuarto bajo, y en la actualidad 
se ignora cuál sea su paradero, por defraudación; y se ha m an
dado citarle y llam arle con el fin de que dentro del término 
de 18 dias comparezca en el local del Juzgado, ó en la cárcel de 
Villa en clase de preso á dar sus descargos en la referida cau
sa; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará re
belde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ili- 
tarez practiquen diligencias en busca del Gómez Jalón y je 
conduzcan á la cárcel de Villa á disposición de este Juzgado, 
según es mandado.

Dada en Madrid á 14 de Marzo de 1879.=Félix Martínez 
V illasan te .= P or mandado de S. S., Juan Muñoz.

M a d r i d .—U n i v e r s i d a d .
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta capital, Juez de prim era instancia del distrito de la 
Universidad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á ios que 
dijeron 11 am arse Emeterio García, Rafael Rodríguez, Pedro 
González y Juan Domingo, que la noche del 18 de Marzo 
de 1877, en ocasión de ocuparse en juegos prohibidos en el es
tablecimiento tertulia de D. Agustín Gallardo, calle de Pozas, 
número 4, fueron sorprendidos por el Inspector D. José Ruiz 
Sánchez, para que en término de ocho dias, contados desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparez
can en este Juzgado á declarar como procesados en la causa 
que por aquel hecho se ha incoado; apercibidos que de no pre
sentarse serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio "que 
haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial la busca y captura de los expresados cuatro sujetos, y 
siendo habidos los pongan á disposición de este Juzgado en 
clase de detenidos.

Madrid 13 de Marzo de 1879.=Li\is Rubio y Cadena.=Por 
mandado de S. S., Eusebio Cereceda.

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, y Juez de prim era instancia del distrito de la U ni
versidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Ceferino Gar
cía Gómez, natural de Zacop (León), de 18 años de edad, soltero, 
de oficio vidriero y vendedor de periódicos, hijo de Celedonio 
y Venancia, que habitó en la calle de las Maldonadas, núm. 4, 
cuarto principal, casa de dormir, y después en la del Sombre
rete, núm. 11, cuarto bajo, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias, comparezca en este Juzga
do y E scribanía del que refrenda, sitos en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á oir una notificación en la causa que se 
le siguió por hurto ; bajo apercibimiento de que trascurrido 
dieho té rm ino  sin haber comparecido se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y á  
los agentes de la policía judicial, que tengan noticia del para
dero del Ceferino García Gómez, cuyas señas son estatura re
gular, color bueno, carnes regulares, pelo y ojos castaños, im 
berbe, lo participen á este Juzgado á los efectos consiguientes.

Dada en Madrid á 13 de Marzo de 1879.=Luis Rubio y[Ca- 
dena .= P or mandado de S. S., Emilio Monet.

P a lm a  de M allorca.—L onj a.
D. Guillermo Ignacio Más, Abogado y Juez municipal del 

distrito de la Lonja de la ciudad de Palm a de Mallorca, encar
gado del Juzgado de prim era instancia del mismo distrito  por 
jubilación del que lo desempeñaba.

Por el presente hago saber que por parte del Excmo. señor 
Marqués de la Romana, representado por el Procurado? Don 
Antonio Rosselló, se presentó en este Juzgado y Escribanía 
del in frascrito  un escrito de demanda ordinaria contra los he
rederos ó sucesores de las personas que pudieran tener dere
cho á las pensiones, censos y gravámenes siguientes, á los cua
les han estado afectos los predios Son Salas y Biniatzar: uno 
de 1.000 libras anuales que D. Antonio F uster de Salas, me
diante escritu ra de 9 de Marzo de 1736, ante el Notario D. Ga
briel L labres, hizo donación á su hijo D. Antonio de Salas y 
Borga en contemplación de su matrimonio, imponiéndolos so
bre el predio Son Español y otros bienes, según resulta de la 
citada escritu ra registrada en 1848 en la antigua Contaduría 
de hipotecas; y sobre el predio B iniatras un censo de 4 libras, 
L1 sueldos y 4 pineros, pagadero el dia de San Miguel por re-
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dencion de ? otro de 1 & libras el dia de Pascua» según es
critura de •* Noviembre de 1481, registrada en el libro de 
hipotecas de Lhmola, al folio 45, dia 15 de Diciembre de 1842; 
otro de 1 1  su e lo s  4 1/2 dineros ¿ Miguel Hum bert; otro 
de 4 libran •• i ría. de San Miguel por reducción de tasca; 
otro de 8 su idos, y otro de 6 libras respectivamente el mismo 
dia de San M-guN» según escritura de 5 de Mayo de 1431, 
registraba en l»«potocas do este partido al folio 45 del libro de 
Bañóla, di; 13 .*■ Diciembre de 1842; y otro de un pellejo de 
aceite á la • a  a de la Catedral en 1.® de Noviembre, su 
valor 15 1»* r - uyas partidas de censo, que en una la com
ponen de 42 Dirás, 10  sueldos y 8 */2 dineros; su capital 
1,417 libras h e l io s ,  1 1  dineros y un tercio, hacía m uchos 
años no se i * taban, por cuyo motivo se creian redimidos, o 
en otra mu extinguida la obligación de prestarlos; cuyo
capital se u v ■ sobre el predio Son Salas, hipotecando á 
l o s  comprado;/;: de terrenos una parte de dicho predio Son 
Salas: esta se trasladó después sobre el otro predio
Bendinat,  ̂ ' ¡f rvencion de D. Ignacio Fuster, comprador
del predio D *' ar: que con dicho escrito de demanda se pide
que, tenién o ,••'>»* presentados los documentos que se acom
pañan, se (b < 1 en su dia que el referido predio Son Español
queda libre :e a pensión ó renta de 1.000 libras anuales ex
presadas; c* rno iHíübien que el otro predio Biniatzar quede 
libre de tod L s partidas de censo desoritas, y por consi
guiente de s»:< capital de 4.417 libras, 16 sueldos, 11 dineros y 
un tercio; y en. su consecuencia condenar á dichos herederos 
ó sucesores de ios perceptores á que así lo reconozcan; o tor
gando la correspondiente escritura de liberación, y en su de
fecto mandar qu*-* cancelen dichas obligaciones en el R e
g i s t r o  de la propiedad, mediante testimonio de la sentencia. 
Que á dicho escrito de demanda se ha dado la providencia si
guiente:

«Palma 17 le Marzo de 1879.=A lo principal» por presen
tado el escrito de demanda, con el poder y documentos que 
acompaña. S«vc*>riflfire de ella traslado á los herederos ó suce
sores de las personas que pudieran tener derecho á las pen
siones censas y gravámenes que se expresan en dicha de
manda, á qirh ú ^  se emplazará para que dentro del término 
de 30 dias s<* p^-enten para contestarla; al prim er otrosí res
pecto de ser ri conocidas las personas demandadas, cítese y 
emplácese á Dis i nías por medio de edictos, que se publica
rán  en los diarios oficiales de esta capital, insertándose en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , conforme se dispone en el art. 231 de, la  

ley de EnjuickmW nto civil; al segundo devuélvanse al de
m andante e! poder y documentos que acompaña, dejándose 
testimonio de los mismosr^n-los autos, y al tercero se admite 
el escrito de dv ü anda, con el papel sellado en t que va ex
tendido.

Lom ando y firmó el Sr. D. Guillermo Ignacio Más, Abogado 
y  Juez municipal del distrito de la Lonja de esta ciudad, en
cargado del Juzgado de prim era instancia del mismo distrito 
por jubilación ’.iei que lo desempeñaba.—Doy fé.=Guillermo 
Ignacio Más “  Miguel VillalongM

Y á fin de que llegue á notiria de los herederos ó sucesores 
de las personas que pudieran tener derecho á las pensiones, 
censos y gravámenes expresados, á quienes se emplazará para 
que dentro del término de $  dias se presenten para contestar 
la demanda, se expide este prim er edicto.

Palm a 29 de Mmzo de 1879.-=:Guillermo Ignacio M ás,=Por 
su mandado, Miguel Vil'alonga, Escribano. X—4336

NOTICIAS OFICIALES.

Ban co H ip o te c a r io  d e  E sp a ñ a .
CONTABILIDAD G EN ER A L.

Situacion en 31 de Marzo de 1879.
Pesetas.

ACTIVO. ---------------- -
Accionistas,..............................................................  30.000.000
Caja y Banc? de E sp añ a ........................................  1.595.339*80
Cartera  ............................................................... 474.118‘85
V alo res... . ................................................................  7.234.108*80
Préstaltíqr hipotecarios..........................    17.872.659*11
Idem sob'e casas en construcción.......................  25.300
Moviliano y material......................  93.484*65
Inniúéhe de la Sociedad........................................ 2.417.357*34
Préstamos sobre valores y dobles.......................  1.385.887*50
Cüefyíás corrientes. ............    432.580*51

....................................................  33i.975‘43
Págires descontados  ............................................ 1 1 .735.45311
Gastos generales del ejercicio de 1 8 7 8 . . . . . . . . . .  4&&806*£8
I4*m id. dei ejercicio de 1879.........................   103.766*33
Intereses devengados. .....................................  339.100*51

74.469.937*62

PASIVO. MJMJL
Capital social  ......................................... , .  50.000.000
Reserva especial. ............     959.407*48
Idem  obligatoria  ................................... .. 480.497‘70
Cédulas en circulación............................................  17.571.050
Idem amortizadas, por reem bolsar.    * 34 825
Xari(f  ;   97.644‘6G
Cuentas co rrien tes .........................................   354.383*58
Intereses á p a g a r .......................................................... 609 479'98
Ganancias y perdidas, saldo.de 1878................... 826.886*81
Idem id. de 1: 79 ) Realizadas.. .  444566*84) Áñ,
m  1 • "  IP or realizar.. 17.426*70í 461.993*54
Efeetos á pagar..............................   39497
Prestamos diferidos hipotecarios.........................  181.321*97
íaem  id. sobre casas en construcción...................  11.850
intereses a realizar y  pagarés descontados.. . .  2.880.201*99

74.469.937*62

t . ,  . ¥ ^ idr 8 de Abril de 1879.=S. E. ú 0 .= E 1  Jefe de Con- 
labilidad, León B oueherau^V .*  B.’==E1 Gobernador, A..LIo- 
renle* X—1380

C a n a l d e U rg e l.
En cumplimiento de lo que prescribe el art. 13 de los esta

tutos reformados, se convoca á los señores accionistas de esta 
Compañía para celebrar ju n ta  general ordinaria el dia 18 de 
Abril, á las cuatro de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, 
calle de Lauria, núm. 50, piso primero. P ara asistir á la sesión 
deberán depositarse préviamente 10 ó más acciones en las 
oficinas de la Sociedad desde el 29 de este mes al 9 de Abril 
inclusive.

Ocho dias antes del de la convocatoria estarán de m an i
fiesto en dichas oficinas el balance del ejercicio finido, y  la 
lista de los señores accionistas con derecho de asistencia.

P ara el dia 19 de Abril, á las cuatro de la tarde, se convoca 
en el mismo local á los señores obligacionistas con el exclu
sivo objeto de elegir un Vocal y un suplente de la  Jun ta  de 
gobierno; y siendo indispensable para concurrir el depósito 
prévio de 10 ó más obligaciones, se adm itirán estos depósitos 
en la misma oficina y dias expresados 29 de este mes al 9 de 
Abril inclusive.

Barcelona 26 de Marzo de lS 79 .=P or ei Canal de Urge!, el 
Director, Domingo Cardenal. X—1326

B o ls a  d a  M a d r id .
Cotización oficial del dia 5 de Abril de 1879, comparada con

la del dia anterior,

(CAMBIO A L CONTADO.

FONDOS PliBLlGOS,.................. -.....................—  s
Dia 4. Dia 5.

*entap©rpétua al 1 p o r I M , , 44̂ 0 44‘87 4¡2-35
4 -plazo. -44*515 4 4*40 fin cor.

4 4*52 R2 fin próx. 
m  pubhcado. * 14*47 1 18

peíllflftOí. 44*40 4 4"40~35
llena id .id ., id. exterior. 45*4 o »
Dduda ftmorUi&bleftoMlSLtorésáelfipo?

40# ia tsrior. o• , 33*05 88 0(0-32*97 4(2
' 33 0(0

no publicado 83 fqO ' *
pequeños 32*82 33 0tO

m  publicado. 83 0(0 *
Bonos del Tesoro, de po t Uo

interés a a u a l . . . . . . . s, , ; 88*40 88*25̂ 30
ídem id.,segunda emisión.,— ■ »

m  cantidades 'pequeñas 88*4 0 88*30
m  publicado gs*̂ 0 »

Cédulas hipotecarias áól Banco Hipoteca
rio de España al 6 por 109.............. 94*00 »

Obligaciones del Banco y ¿el tesoro  al 6 
por 4-90¿ ssri® interior.» 9 3 * 9 0 - 8 0 - 9 4  0(0 

, §4*40-15-05
en cantidades pequeñas 94 og) 93*90-80-94 f(0
. 94*10-15-05

.Idem id. id., exterior     ............ 95 0x0 95 0(0
en cantidades pequeñas. 95 0(0 »

■'dora del tesoro sobre producto de Adu-.-
   . . . .  . 0. B. . . . . . .  91 90 91 ‘80-92 0iG-92MG

92*05
en cantidades ..pequeña}. 92 0 ¡0 92 OiO

Acciones de carreteras generales, 8 poi 
100 anual, emisión de \\9 de Abril de
1850, de 4,000 rs   73 0[0 .*

tso publicado. 3 74  Ctó
Idem de 31 de Agosto de 1852, de 2.000 rs. 55 0(0 »
Idem de 9 de Marzo de 1855. de 2.000 rs. » 6? OtO
Obligaciones genéralopor fcrro-carrilsr,

de 1090 rg . 28 0[0 .28 fíO-27‘95
&«cio*-8gi del................. isnaña............. 264 0(0 »

#0 publicado. s 263 0[9
C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

|  Miig, ^WU-ICÍ£©..| 1 SAi®. ÍlISíiF£^Ss

álbaaste.oo.f R4 | a ¡ L o g r o ñ o 5i m z. ! •, ‘
Ab!oy.ae»®.*¡ ¡ ^  LLorcae99?e.» J  1 &
A l i c a n t e J  par, | ^ |  Lugo s. . , , , , J 1 r4 ! vs
Almería.». par. I m |  Málaga *, s r par.  ¡ ¿
Avila... • • • • ¡  R* | » -Jl Murcia.» ¡ '
ladajoz..,.,.p par. 1 » |  Orense.3, s 4, J  * ; \
iarceloma^J par. | a ' fe Oviedo... . .  .¡ i
Séjar.• • • • * . í  1 {4 .. » | Falencia. . .  J  par,
ii lb a o .. . . ,  J  par. p  ,¡j Palma MalL®! ¿
SúrgoSc -». J  s ¡ Pamplona... j par. »
laceres..» , .  j par. » 1 Pontevedra . I par. *
dádiz..»- » *;4 || Mcus.. * . , . par ^
3*rtagena.. A » - 1[4 ¡} Salam anca.. Un *
G«*teIloB....J » iS . Sebxsti«a. > m
Ciudad-K.a*l.| n 9 » ¡ Santander.. par. ,
É 5rdoba ....r par, I Sta.CrúaTf». » 4,4
G orK Sa.....| . ». . Santiago... J  par. i
k88aca. . . . .  I » r Sogovia.. . .  ,i par.
Ferro!... ; . , í  *ü  « Ser i lk. . . , . par.
a s ro M ,.. , .  par, . So!.ia  j  lp it

par. j .» ' farr&goxa, p^r. . .
firaaada..., t¡8 3 . Teruel ' par. ’ 1
íMdaíaiara. 3 4 1 » toledo. . . , . 1  US : ,
áa ro . . . . . . .  4(4 | » jV ndela..., / . i  4;3
suelva , . . , ,  par. ¡ - i y s l e n o i a . l ]  par.
Saesca... . . ,  • ¡ i|> i falladobd . .I  par. i ,
. s e a . . . , . , . ,  ¡4 : t  (Vigo par. j &
ferex Froai*] par. « i Vitoria.... ,S par.

  par- M í Z am ora./.IJ  4(2 »L é r i d a . p a r .  » ' n , !
Usares. par. ] ,  pa,. ¡ ,

B o lsa s  e x tr a n j e r a s
PARÍS 4  DE ABRIL.

u, , . - , j-J Por 100 ex terio r,,. á I4 1rt.
Fcndos españoles. . » . .  3 3 por 100 interior.. . .  á » 

por 100 amortizadle á 33.
Fondos franceses........f ? por ¡22 ’ ' ’ e ’ ' s 4 * *T * 78‘95*„ Por 103 á 1U‘471t2.
Consolidados ingleses.  ........... , . á 97 7¡i §
C a m b i o s  o f i c i a l e s  p la z a s  e x tr a n je r a s  

Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 47*90.
París, á 8 dias vista, franc. 5*00.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 16*75 á 19*80 pesetas la arroba, y á í ‘70 eljkñ<5- gramo. ' * .
Idem de carnero, á 0*78 pesetas la libra, v  ». 1‘56 ei k ilto a m o
Idem de cordero, á 0*78 la libra, y  1 ‘58 el kilogramo.
focino añejo, de 18*50 á 19 pesetas la arroba; de 0f90 á 0*94 la li

bra. y de 1 ‘93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 18*50 á 19; pesetas la arroba; de © 72 á 0*84 la li

bra, y de 1*55 á 1*75 el kilógramo.
Jamón, de 23*50 á 35 pesetas la arroba, de 1*35  á 4*75 la libra ▼ 

de t'69 á 3*80 el kilógramo, 9 ' 7

Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 a 0*82 pesetas e l Mié - 
gramo.

Trigo, precio medio, á 16*6! pesetas la fanega, y á 30*06 el beetó- 
litro.

Cebada, precio medio, á 9*75-pesetas la fanega, y  á 17*64 el hecto
litro.

Nota, Reses degolladas en el dia de ayer.-*'Vacas, 223.—Carne
ros, 54.—-Corderos, 439.—Terneras, 6 2 —Tota), 778.

Su peso en libras. 121.558.—Idem en kilógramos . 57.1*7®.
Estado de ios productos .-reem-iados en- esta m p ita l e% $1 £m  

arbitrios ?*hre w tíeu los i e  honmfm*

JPUNTOS n s  nECAUDAClO».|p¿J. d d tó .J  Piraros-Dls UB-CAUDACIOn..

Toledoao*o6oo®»o. cot 4.316*20 Ciudad-B¡®al. . 4.033*64
Segovia,., o o © o «®«o® - 883*41 Fosos de hielo interv. 1 3
Norte,c0eBoos4, . . o c e c i= _ 9,579*1 s h Fábrica de gas, cok y
Bilbao-0© oo o * o © o*; ©s 1.517'28 residuos, o o  a ° o o 9 o o y
Aragoa.©••©.  s  ̂0 ©\ Bt 0*94 Mataderos.. „ ©»© © r © © e ■ 15.532*45
Valencia,«oe. .©..©, , .   ̂ 4,993 61
Mediodía,oa8 e»oe . c 4ee ^̂ -l! 1
Correos0. 00eeojo<eit¿eJ 182*7.2 ?©*A3í. . J  52.348*10

Lo que se anuncia al público para  su cobo cimiento.
Madrid 5 de Abril de 4 8 9 .^ El Alcalde, Marqués de Tornero!* 

Viudo dol Villar.

D irecc io n  g en era l d e  C o rreo s  y  T elég ra fo s.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Abril de 1879.

§
awuüa - 7 immedaj del' aíre._ ■ j

i%l barómetro tsaisdíasip-a. m m asim  sm s3
HORAS.

A u L V o l . { Siiiaiade- \ f  tíM« eS«*'
! CidOc | f:

6 délam . 705‘09 4*4. ¡ 3*5 ¡N. E . .¡Calma .1 Casi desp.0
Qdelam. 706 05 9 1 1 7 4 ¡;S. E . . .  ¡Idem . J ld em .

12del dia. 705 40 16 0 1 11*0 |’S. O . . . ¡Viento. Nuboso.
3 de 3a t. 70V54 17 5 } 11*9 |S . O .. |B.* f t e j c ?  si desp.®
6 de la i  704*71 j 4 4*5 ¡ h 0*5 ;0. S. O- Brisa . ¡Idem.
9 á e l a n j  705*79 | 10*7 í 8*2 ¡(O., , . . .  l ld e m . J ld em .

Tem peratura máxima de! tire , "k la som bra..-.. o . . . . . . .  18*3
Idem mínima de i d. c . 3*6

Bifereimia t . 14*7
tem pera tu ra  máxima al so l i 1 *47 metros de la i im i :®. 24*8
Idem id. dentro de una esfei i de c r is ta l.. 48*3

D j í e r e D c k 23*5 
. L luvia.8®.las 24 últimas hora*, en milímetro?..* .** .„***  %

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 5 de Abril de 1879.

¡ bhHüZit. gSláS'S&i
haroftt&riet V¿ra ssaEfi- bss**w sstA®Q

HfiiUglMI, ’í ^  fñm M  éil t l  ;. U mvel a#i . essie- €«1 ©i€l@0
aiar en mi- simales visite, vleats ^
. luneiros.

g. Sebastian. 761*1 4 2*3 N. O ...   ̂ Casi desp.6 Tranq.4
B i lb a o .. . . , ,  760*1 13 3 N O ...  B risa .. Despejado. Idem.
O viedo..-.,*  760*4 418 O . . . . . .  Calma C asid esp c »
Coruña. ,-7 ,h.) 759*9 10*6 3  B risa .. N uboso.. Tranq.*
l a n i í a g o ' 762*3 9*5 S. O . . .  íd e m ..  Llovizna.. »

Oporto (8 h.). 705*3 16*3' N . . . . . .  Id e m .. C,°, n.Vd.h TranqA
Lisboa (7 h.j. 764 8 9.7 »■ Calma;. Sem icub.0. »
Badajoz.»..» » 2̂*0 N. É . . .  íd e m . .  C ubierto.. »

8. Fer.° (7 h.) 764*0 12-7 » Ide;m. . íd e m   Tranq.*1
Sevilla .,. . . ,  768‘2 18 6 S. - O ., .  Idem . Nuboso . . .  *
T arifa ...c ..., 768*4 4 5*3 O ..___  Brisa Id e m   Tranq.*
Granada.,. . . .  763*7 10*1 C>ae. . ,  Calma C e la je s ... »

Cartagena.. .  760*6 13 1 N.. . , .  Idem , .  Nuboso. * plana.
A lican te.o ., 763*2 4^-6 N. O .- . B risa , .  Nubes . . .  Tranq.*
M u rc ia . . . . .  763*8 46*2 O. S. O. Id em .. C elajes.- »
V alencia .... 762*7 47*0 N.. . . . .  Idem .. Despejado. »
P a lm a ., ,«...
B arcelona,,/ 760*42 10*S E . . . . . .  Calma. C laro Tranq.®

T eru e l.. . . . .  763 1 5*0 N ídem . Despejado 3»
Zaragoza.»., » 41*2 N. O . . .  B risa .. I d e m : »
B o r ia . . .s . so 760*2 90  N . / . .  Calma Idem!  »
B u rg o s..., . .  764*2 9*7 N   ídem . I d e m . . . . .  »
V alladolid . e 764*2 10*0 S. O . ..  Brisa. Id em   »
Salam anca. .  769‘á 6*4 S  Idem . Casi desp.® &

M a d r id . . . . ,  763*6 9 4 S. E . . .  Calma. I d e m ' »
EscoriaL. . . ,  764 4 40*6 O.N.O. Id em .. Casi cub.°. »
Ciudad-Real. 764*2 12*0 O . . . . .  B risa .. Despejado »
Albacete 6. . /  763*4 40*0 |0 .......  J ld em . .  Nubes . . . .  »

Forma parte de este número el pliego 12 del tomo I de las 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

SANTOS DEL DIA.

D o m in g o  d e  R a m o s .

San Celestino, Papa{y confesor; San Diógenes, m á rtir , 
.̂ y San Marcelino.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y medía._
La guerra santa-

A las ocho y media.—La misma.
TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE A LFO N SO .-A  las 

dos.—Sétimo y último*concierto bajo la dirección del señor 
Vázquez.

TEATRO DE LA COMEDIA.-r— A las cuatro y media.— 
Quiero ser cómico,— Razón de Estado.—Asirse de un cabello — 
Baile.

A las ocho y media.—Los señoritos.—Baile.— Pedro Ponce 
y Juan Carranza.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y m edia.— 
Por no explicarse-— Las tres palmatorias.—Lola y Pepito.—El 
ayuda de cámara.

TEATRO, M ARTIN.— A las cuatro y m edia.—Pasión y* 
muerte de Jesús.

A las ocho y media.—La misma. ' '


